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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE DURANGO 

 
Acta de la Sesión Pública Ordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango, celebrada el día 10 (diez) de agosto de 2012 (dos mil doce),  en la Sala de los 
Cabildos, en punto de las 8:30 horas, presidida por  el C. C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, 
Presidente Municipal; con la asistencia de los CC. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, 
Secretario Municipal y del Ayuntamiento;  JUAN GAMBOA GARCIA, Síndico Municipal; 
LIDIA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, Primer Regidor; EDUARDO SOLIS NOGUEIRA, 
Segundo Regidor; ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ, Tercer Regidor; ALICIA 
GUADALUPE GAMBOA MARTINEZ, Cuarto Regidor; CARMEN MARÍA DE LA PARRA 
MALDONADO, Quinto Regidor; ALEJANDRO BARDÁN RUELAS, Sexto Regidor; 
EZEQUIEL VALDEZ PAYÁN, Octavo Regidor; MARCO AURELIO ROSALES SARACCO, 
Noveno Regidor; KAROL WOJTYLA MARTINEZ HERNANDEZ; Décimo Regidor; JOSÉ 
ANTONIO POSADA SÁNCHEZ, Décimo Cuarto Regidor; SERGIO SILVA LABRADOR, 
Décimo Quinto Regidor; MARIO MIGUEL ÁNGEL ROSALES MELCHOR, Décimo Sexto 
Regidor; MARIA TRINIDAD CARDIEL SANCHEZ, Décimo Séptimo Regidor. Con la 
inasistencia justificada de los CC. JULIO ENRIQUE CABRERA MAGALLANES, Séptimo 
Regidor; GABRIEL MENDOZA ÁVILA, Décimo Primer Regidor; SILVIA PATRICIA 
JIMÉNEZ DELGADO, Décimo Segundo Regidor; y la inasistencia injustificada del C. 
ALEJANDRO ARELLANO HERNÁNDEZ, Décimo Tercer Regidor. I.- LISTA DE 
ASISTENTES Y DECLARATORIA DEL QUÓRUM LEGAL. Después de haber nombrado 
lista de asistencia el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del 
Ayuntamiento; declara el quórum legal para celebrar la sesión. II.- DISCUSIÓN Y 
APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR. A continuación en uso de la 
palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del 
Ayuntamiento; solicita la dispensa de la lectura del acta de la sesión anterior y somete a 
votación el contenido de la misma. ACUERDO. Se aprueba por unanimidad. III.- 
DISCUSION Y APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DIA. En seguida 
en uso de la palabra el C. Regidor KAROL WOJTYLA MARTINEZ HERNANDEZ solicita 
su intervención en Asuntos Generales en relación con el Día Internacional de la Juventud. 
Acto seguido en uso de la palabra la C. Regidora ROSA MARIA TRIANA MARTINEZ 
solicita su intervención en Asuntos Generales en relación con Colector Pluvial. Asimismo 
en uso de la palabra el C. Regidor EDUARDO SOLIS NOGUEIRA solicita su intervención 
en Asuntos Generales en relación con Protección Civil. A continuación en uso de la 
palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del 
Ayuntamiento; somete a la consideración de los presentes la propuesta del Orden del Día. 
ACUERDO. Se aprueba por unanimidad. Quedando el siguiente: ORDEN DEL DIA 1.- 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, NORMATIVIDAD Y 
LEGISLACIÓN MUNICIPAL, QUE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA CONTROL Y 
LIMPIEZA DE PREDIOS EN EL MUNICIPIO DE DURANGO. 2.- DICTAMEN QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, NORMATIVIDAD Y LEGISLACIÓN 
MUNICIPAL, QUE OTORGA ANUENCIA AL C. EMETERIO VELÁZQUEZ LEYVA, PARA 
REALIZAR EVENTOS DE CARRERAS DE CABALLOS LOS DÍAS 2 Y 23 DE 
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SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, EN EL CARRIL “DURANGO 2000”. 3.- DICTAMEN 
QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y CONTROL DE 
PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE APRUEBA LA ADECUACIÓN A LA LEY DE INGRESOS 
Y MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2012, ASÍ COMO LAS TRANSFERENCIAS PRESUPUESTALES. 4.- DICTAMEN QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y CONTROL DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL,  QUE DECLARA IMPROCEDENTE LA SOLICITUD DEL C. 
FERNANDO DEL SAGRADO CONDE Y MEJÍA, REPRESENTANTE LEGAL DE 
DISTRIBUIDORA DE CERVEZAS MODELO EN EL NORTE, S.A. DE C.V., REFERENTE 
AL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA LICENCIA PARA LA VENTA DE BEBIDAS CON 
CONTENIDO ALCOHÓLICO NÚM. 372.  5.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS,  QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA 
POR EL C. HUMBERTO REYES BARRERA, REFERENTE A LA LICENCIA DE 
FUNCIONAMIENTO CON GIRO DE SALÓN DE EVENTOS INFANTILES. 6.- DICTAMEN 
QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE 
AUTORIZA LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO CON GIRO DE ESTACIONAMIENTO 
AL C. ALEJANDRO SHADE VILLARREAL 7.-  DICTAMEN QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZA LA SOLICITUD 
PRESENTADA POR EL C. CARLOS OMAR PEÑA RIVAS, REFERENTE AL CAMBIO DE 
UBICACIÓN DEL PERMISO PARA REALIZAR ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA VÍA 
PUBLICA. 8.-  DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA C. LAURA 
TORRES SALAZAR, REFERENTE A LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA 
SALÓN DE EVENTOS SOCIALES. 9.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZAN LAS SOLICITUDES DE 
DISTINTOS CIUDADANOS, PARA REALIZAR ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA VÍA 
PUBLICA. 10.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS, QUE AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR LOS CC. 
MANUELA VÁZQUEZ QUIÑONEZ, JOSÉ RAMÓN GUERRERO SARABIA Y VÍCTOR 
ARMANDO CASTILLO, REFERENTE AL PERMISO ANUAL PARA REALIZAR 
ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA VÍA PUBLICA. 11.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD 
PRESENTADA POR LA EMPRESA “PROYECTOS INMOBILIARIOS DE CULIACÁN, S.A. 
DE C.V., PARA LA RELOTIFICACIÓN DE DOS ETAPAS DEL FRACCIONAMIENTO 
VILLAS DEL MANANTIAL. 12.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR 
DIFERENTES CIUDADANOS, RELATIVOS A LOS CAMBIOS DE USO DE SUELO DE 
PREDIOS UBICADOS EN DISTINTOS PUNTOS DE LA CIUDAD. 13.- DICTAMENES 
QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZAN LAS 
SOLICITUDES PRESENTADAS POR DIFERENTES CIUDADANOS, RELATIVAS A LA 
COLOCACIÓN DE PENDONES Y MAMPARAS. 14.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE NO AUTORIZA LA SOLICITUD DE LOS 
VECINOS DEL FRACCIONAMIENTO LA LUZ, PARA CERRAR 4 CALLES QUE 
CIRCUNDAN EL FRACCIONAMIENTO. 15.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 16.- 
ASUNTOS GENERALES. Punto No. 1.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
GOBERNACIÓN, NORMATIVIDAD Y LEGISLACIÓN MUNICIPAL, QUE APRUEBA EL 
REGLAMENTO PARA CONTROL Y LIMPIEZA DE PREDIOS EN EL MUNICIPIO DE 
DURANGO. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor MARCO AURELIO ROSALES 
SARACCO, da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los suscritos regidores 
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integrantes de la Comisión de Gobernación, Normatividad y Legislación Municipal, nos fue 
turnado para su análisis y dictamen, Iniciativa con Proyecto de Resolutivo presentada por 
la Lic. Carmen María de la Parra Maldonado, Quinta Regidora, que contiene Reglamento 
para Control y Limpieza de los Predios en el Municipio de Durango, por lo que de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 24 del Bando de Policía y Gobierno de Durango; 
51 y 83 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, nos permitimos 
someter a la consideración de este Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo con base en 
lo siguiente: MATERIA DE LA INICIATIVA La iniciativa de mérito tiene como objeto 
primordial, fijar las normas básicas para resolver el problema urbano y de salubridad que 
constituyen los predios baldíos, estableciendo disposiciones fundamentales para la 
construcción de las bardas o cercados necesarios, a fin de evitar la existencia de predios 
baldíos, y determinando las obligaciones de los propietarios de los predios baldíos y las 
facultades de la Autoridad Municipal para ejercer las funciones tendientes a adoptar 
medidas para la construcción de las bardas o cercas, para evitar o disminuir la existencia 
de predios baldíos. CONSIDERANDOS PRIMERO.- Los ayuntamientos, de conformidad 
con los artículos 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 105 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, tienen facultades 
para aprobar,  los bandos de policía y gobierno; los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general, dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia, y aseguren la 
participación ciudadana vecinal, con base en las leyes que en materia municipal expida la 
respectiva Legislatura. SEGUNDO.- Para nuestra Entidad Federativa, la norma emanada 
del Legislativo que regula el ejercicio de las atribuciones y deberes que corresponden a 
los municipios del Estado y establece las bases para la integración, organización y 
funcionamiento de los ayuntamientos y de la administración pública municipal, es la Ley 
Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, que siendo de orden estatal, 
determina también las atribuciones de los integrantes del Ayuntamiento, considerando en 
su artículo 51, a los regidores, que en su carácter de representantes de la comunidad en 
el ayuntamiento, adquieren en la fracción VII, la facultad de proponer la formal expedición, 
derogación o reforma de los reglamentos municipales y demás disposiciones 
administrativas. TERCERO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, establece en su 
artículo 188, que los reglamentos en general y, especialmente, los que regulan las 
actividades de los habitantes del municipio, vecinos o transeúntes, respetarán 
invariablemente las garantías individuales, buscando siempre las condiciones que 
propicien la paz, la seguridad y tranquilidad públicas y el consiguiente logro de un 
desarrollo justo y armónico en la vida de las comunidades. Así mismo, establece la 
obligación al Ayuntamiento para promover e instrumentar en sus reglamentos, las 
garantías necesarias para que la libertad, la igualdad, la seguridad jurídica y la justicia 
social, de todas las personas y de los grupos en que se integran, sean reales, efectivas y 
democráticas, removiendo los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la 
participación de todas las personas y de los grupos en la vida política, económica, cultural 
y social del municipio. CUARTO.- El propio Bando, establece en su artículo 190 lo 
siguiente: “El Bando, los reglamentos, las circulares y en general, todas las disposiciones 
de observancia obligatoria en el municipio de Durango, deberán sujetarse a las siguientes 
bases: I. El respeto absoluto a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
a la particular del Estado de Durango y, en general, a la legislación ordinaria federal y 
local, con estricta y especial observancia de las garantías individuales. II. La delimitación 
precisa de la materia que se regula. III. La determinación expresa de los sujetos 
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destinatarios del ordenamiento jurídico en cuestión. IV. La manifestación clara del objeto o 
fin que se persigue, propiciando siempre la seguridad, el bienestar, la tranquilidad de la 
población y el fortalecimiento del municipio libre. V. El respeto a la opinión de la 
comunidad, en aquellos casos que proceda la participación ciudadana para la formulación 
de ordenamientos jurídicos, de conformidad con la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de Durango. VI. El establecimiento preciso de los supuestos y consecuencias 
legales que originan los derechos y las obligaciones de los sujetos destinatarios de las 
normas. VII. La determinación de la autoridad responsable de la aplicación legal. VIII. El 
establecimiento expreso de las facultades y obligaciones de las autoridades que aplican y 
sancionan los ordenamientos municipales. IX. El establecimiento de las sanciones y el 
procedimiento correspondiente para su imposición. X. La previsión del ejercicio del 
recurso de inconformidad, el cual se tramitará en los términos establecidos por este 
Bando. XI. Los artículos transitorios, en los cuales habrán de preverse las condiciones 
especificas para la entrada en vigor del ordenamiento de que se trate, tomando en 
consideración, entre otros posibles aspectos, los relativos a la no retroactividad de las 
disposiciones reglamentarias en perjuicio de persona alguna y el día a partir del cual 
empieza la vigencia.” QUINTO.- Actualmente en nuestra normatividad se contemplan 
algunos aspectos relacionados con los predios baldíos. El Bando de Policía y Gobierno de 
Durango, enuncia entre las faltas administrativas o infracciones que atentan contra la 
salud pública o causan daño al ambiente, el que los propietarios de lotes baldíos toleren o 
permitan, que éstos sean utilizados como tiraderos de residuos sólidos, lo cual viene 
claramente establecido en las fracciones VII y IX del artículo 138. SEXTO.- Por otra parte, 
el Reglamento de Servicios Públicos del Municipio de Durango, establece obligaciones a 
los ciudadanos del municipio entre las que destacan las de mantener limpios, con barda o 
cercados sus predios, y mantener limpios y libres de fauna nociva los edificios, casa u otra 
construcciones de su propiedad o posesión que se encuentren abandonadas o en ruinas, 
obstruyendo o protegiendo sus accesos. SÉPTIMO.- De manera más específica, este 
mismo ordenamiento impone la obligación, a los propietarios de fincas desocupadas o de 
lotes baldíos dentro del perímetro urbano, de evitar que se conviertan en depósitos de 
residuos, obligándolos a mantenerlos debidamente protegidos, cuando menos con malla 
tipo ciclónica, y les adjudica también, la responsabilidad del saneamiento y limpieza de 
lotes baldíos. Sin embargo, esto ha resultado insuficiente para regular verdaderamente la 
situación de los lotes baldíos, y facultar de forma debida a la Autoridad Municipal para 
realizar cualquier acción. OCTAVO.- El problema de los lotes baldíos, ha sido el talón de 
Aquiles de varias administraciones municipales. Sus consecuencias tienen implicaciones 
directas en varios rubros importantes como el daño al medio ambiente por contaminación, 
el incremento de la inseguridad en las zonas donde se encuentran invasiones con la 
correspondiente afectación al patrimonio de los propietarios, entre algunos otros. Ante 
esto, es una urgencia que se implementen acciones concretas por parte del Gobierno 
Municipal, para lo cual resulta necesario que este Ayuntamiento realice las modificaciones 
que el marco reglamentario requiere. NOVENO.- Con esa visión del problema se pensó 
en trabajar en un documento con el cual se dio inicio al interior del Ayuntamiento, al 
análisis más profundo sobre este delicado tema, para que una vez que esta Comisión lo 
estudie, y en su caso adicione o modifique, lo dictamine y apruebe, con la validación del 
Pleno del Ayuntamiento, Durango cuente con un ordenamiento del ámbito municipal que 
permita desplegar acciones específicas y concretas en los casos que resulte necesario, 
aplicar la norma para que cada quien asuma la responsabilidad que le corresponde 
respecto de los predios de su propiedad. DÉCIMO.- Este Reglamento, no sólo trata de 
lotes baldíos, sino que amplía el campo de acción a los predios edificados ocupados, y los 
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predios desocupados, con construcciones inconclusas o ruinosas, a cuyos propietarios 
también les establecen obligaciones relacionadas con la limpieza, aceras o banquetas, y 
la obstrucción de la vía pública, entre otras.  Este Resolutivo, materializa ese primer paso 
de muchos que el Ayuntamiento tendrá que dar, para ir generando respuestas a 
problemas añejos que afectan a la sociedad, y cuya atención es impostergable. Por lo 
anteriormente expuesto, nos permitimos presentar el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El H. Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010 - 2013, de conformidad 
con las atribuciones que le confiere el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de 
Durango, resuelve: 

 
PRIMERO.- Se aprueba el Reglamento para Control y Limpieza de los Predios en el 
Municipio de Durango, para quedar como sigue: 

 
 

REGLAMENTO PARA CONTROL Y LIMPIEZA DE LOS PREDIOS  
EN EL MUNICIPIO DE DURANGO 

 
CAPÍTULO  I 

DISPOSICIONES GENERALES  
 
ARTÍCULO 1.- El presente Reglamento es de orden público e interés social, y tiene por 
objeto: 
 

I. Fijar las normas básicas para resolver el problema urbano y de salubridad que 
constituyen los predios baldíos; 

II. Establecer las disposiciones fundamentales para la construcción de las bardas o 
cercados necesarios, a fin de evitar la existencia de predios baldíos; 

III. Determinar las obligaciones de los propietarios de los predios baldíos; y 
IV. Conceder facultades a las Autoridad Municipal para ejercer las funciones 

tendientes a adoptar medidas para la construcción de las bardas o cercas, 
evitando la existencia de predios baldíos. 

 
ARTÍCULO 2.- Corresponde la aplicación del presente Reglamento a la Dirección 
Municipal de Servicios Públicos, Dirección Municipal de Desarrollo Urbano y al Juzgado 
Administrativo del Municipio de Durango, en los términos que establecen el Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, y demás ordenamientos aplicables. 
 

CAPÍTULO  II 
DE LOS PREDIOS BALDÍOS 

 
ARTÍCULO 3.- Para los efectos de este Reglamento se considera predio baldío a todo 
terreno o fracción de aquél, de índole privada, ubicado en la zona urbana, que se 
encuentre libre y sin cercado o construcción de muros que lo delimiten y protejan su 
superficie. 
 
ARTÍCULO 4.- Se entiende por propietarios, a todos aquellos titulares del derecho de 
propiedad o a los poseedores que tengan expectativas para convertirse en propietarios, a 
las sucesiones, en su carácter de universalidades de derecho, representadas por el 
albacea o interventor judicial, así como a quienes tengan la expectativa de la adjudicación 
por herencia en su favor. 
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ARTÍCULO 5.- Por zona urbana se entenderá toda región del municipio habitada de una 
manera continua en una superficie delimitada por el Programa de Desarrollo Urbano para 
la Ciudad de Victoria de Durango 2006 - 2020, sin la existencia de inmuebles 
considerados como rústicos o dedicados al cultivo o al pastoreo de ganado. 
 
ARTÍCULO 6.- Son obligaciones de los propietarios de predios baldíos las siguientes: 
 

I. Informar al Ayuntamiento su calidad de propietarios, dentro de los 90 días 
siguientes a la fecha en que, por el medio que haya sido, adquieran ese carácter; 

II. Limpiarlos y mantenerlos en óptimas condiciones de higiene, sin permitir que 
crezca la hierba, ni que se depositen elementos nocivos para la salud, tanto al 
interior como al exterior del inmueble, por cada uno de los lados que colinde con la 
vía pública; 

III. Bardear, o cuando menos, cercarlos en sus linderos colindantes con la vía pública, 
a la altura reglamentaria e instalándoles una puerta de acceso; 

IV. Construir las aceras de aquellos que estén sobre calle pavimentada; 
V. Conservar en perfectas condiciones las bardas, cercas, rejas y aceras; 

VI. Cortar periódicamente las ramas de los árboles que invadan la vía pública y 
predios colindantes; y 

VII. Evitar el encierro de animales o realizar actividades que constituyan riesgo o 
peligro para la salud de los vecinos. 

 
CAPÍTULO  III 

DE LOS PREDIOS EDIFICADOS OCUPADOS 
 
ARTÍCULO 7.- Son obligaciones de los propietarios de predios edificados ocupados, las 
siguientes: 
 

I. Conservar en óptimo estado de limpieza e higiene tanto el interior, como el exterior 
del inmueble por cada uno de los lados que colinde con la vía pública; 

II. Mantener el predio convenientemente pintado de acuerdo con las disposiciones 
legales vigentes; 

III. Construir sus aceras cuando estén sobre calle pavimentada; 
IV. Conservar en perfectas condiciones las aceras; y 
V. Cortar periódicamente las ramas de los árboles que invadan la vía pública y 

predios colindantes. 
 

CAPÍTULO  IV 
DE LOS PREDIOS EDIFICADOS DESOCUPADOS, CON CONSTRUCCIONES 

INCONCLUSAS O RUINOSAS 
 
ARTÍCULO 8.- Son obligaciones de los propietarios de predios edificados desocupados, 
con construcciones inconclusas o ruinosas, las siguientes: 
 

I. Limpiarlos y mantenerlos en óptimas condiciones de higiene, tanto al interior como 
al exterior del inmueble, por cada uno de los lados que colinde con la vía pública; 

II. Bardearlos o cercarlos en sus linderos a la altura reglamentaria e instalarles una 
puerta de acceso, si no tuvieren muro de fachada; 

III. Construir sus aceras a aquellos que estén sobre calle pavimentada; 
IV. Conservar en perfectas condiciones las cercas o muros de fachada, reja y aceras; 

y 
V. Cortar periódicamente las ramas de los árboles que invadan la vía pública y 

predios colindantes. 



7 
 

 
ARTÍCULO 9.- Los propietarios de predios con edificaciones desocupadas y que estén 
concluidas, tienen igualmente las obligaciones establecidas en el artículo que antecede, 
con excepción de la establecida en la fracción II. 
 

CAPÍTULO   V 
DE LAS BARDAS Y CERCAS 

 
ARTÍCULO 10.- Las bardas que deberán construir los propietarios de los predios baldíos 
deberán cumplir con las especificaciones que para las bardas de los predios 
habitacionales se establecen en el Reglamento de Construcciones para el Municipio de 
Durango. En los demás casos en que se debe construir barda, se deberán observar los 
criterios que resulten aplicables, establecidos en ese mismo ordenamiento. 
 
ARTÍCULO 11.- Las cercas de los predios ubicados en zona urbana deberán tener una 
altura mínima de dos metros, construidas con malla ciclónica al frente, y con cualquier 
material, excepto alambre de púas, madera, cartón y otros similares, que pongan en 
peligro la seguridad de los transeúntes y de sus bienes, o los linderos restantes. 
 

CAPÍTULO   VI 
DE LAS ACERAS 

 
ARTÍCULO 12.- Las aceras de los predios ubicados en la zona urbana del municipio de 
Durango, se construirán de acuerdo con los lineamientos municipales que rijan en la zona 
donde se encuentre el inmueble. 
 

CAPÍTULO  VII 
NORMAS GENERALES DEL PROCEDIMIENTO 

 
ARTÍCULO 13.- Los ciudadanos que tengan conocimiento de algún predio que se 
encuentre en las condiciones a que se refiere este Reglamento, deberán comunicarlo a la 
Dirección Municipal de Servicios Públicos o a la Dirección Municipal de Desarrollo 
Urbano. 
 
ARTICULO 14.- Recibida la comunicación a que se refiere el artículo que precede, los 
inspectores de las Direcciones Municipales de Servicios Públicos o Desarrollo Urbano, se 
constituirán en el inmueble para cerciorarse de las condiciones del mismo y rendirán el 
informe respectivo. 
 
ARTÍCULO 15.- Los inspectores de las Direcciones Municipales de Servicios Públicos o 
Desarrollo Urbano detectarán los predios cuyos propietarios no cumplan lo dispuesto en 
este Reglamento y rendirán el informe correspondiente. 
 
ARTICULO 16.- En vista del informe de los Inspectores y después de cerciorarse sobre 
quién es el propietario del predio en cuestión, el Director Municipal de Servicios Públicos  
o el Director Municipal de Desarrollo Urbano, le notificará la situación en los términos que 
establece el Capítulo VIII de este Reglamento, concediéndole el término de quince días 
hábiles para que cumpla con las disposiciones que le sean aplicables, salvo las 
obligaciones a que se refieren las  fracciones II, III y IV del artículo 6; fracciones I y III del 
artículo 7 y I, II y III del artículo 8de este Reglamento. El plazo concedido para estos 
supuestos es de cuarenta y cinco días hábiles. 
 



8 
 

ARTÍCULO 17.- Dentro del término a que se refiere el artículo anterior, los propietarios de 
los predios deberán informar por escrito a la Dirección Municipal de Servicios Públicos o 
Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, sobre el cumplimiento de lo ordenado, sin 
perjuicio de que los Inspectores constaten si persiste la situación origen de la notificación. 
 
En el caso de que el propietario no cumpla en el plazo que se le ha determinado, la 
Autoridad Municipal ejecutará con cargo al propietario, las obras o acciones necesarias. El 
pago se podrá hacer efectivo a través del procedimiento económico-coactivo en los 
términos que establezcan las disposiciones legales aplicables a los créditos fiscales. 
 
ARTÍCULO 18.- Si dentro del plazo señalado en el artículo anterior, los propietarios no 
contestan, inmediatamente el Ayuntamiento procederá a iniciar el procedimiento de 
ejecución establecido en el artículo 16 de este ordenamiento, tomando en consideración 
lo siguiente: 
 

I. Cuando se trate de preservar la limpieza de los predios, o la ausencia de animales 
nocivos, el Ayuntamiento otorgará todavía un plazo de 30 días para que el 
propietario realice los actos tendientes a obtener dichas finalidades. Si el 
propietario no cumple con la prevención, la Autoridad Municipal realizará por su 
parte los actos respectivos, llevando objetos y animales al lugar de depósito que 
estime conveniente e indicándolo así al propietario moroso, apercibiéndolo de que 
deberá cubrir el importe de los gastos que la Autoridad hubiera erogado; y 

II. Cuando se trate de la falta de construcción de bardas o cerca, así como de aceras, 
el Ayuntamiento hará un nuevo requerimiento al propietario moroso para que en el 
término de 90 días construya sus bardas o instale la cerca, apercibido de que si no 
lo hace, transcurrido el plazo señalado y ante la rebeldía del interesado, el 
Ayuntamiento procederá a la construcción de las bardas o aceras informándole 
que los gastos erogados serán cubiertos por el propietario. 

 
CAPÍTULO   VIII 

DE LAS NOTIFICACIONES 
 
ARTÍCULO 19.- Los avisos emitidos por el Director Municipal de Servicios Públicos o 
Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, podrán ser notificados personalmente, por lista, 
por cédula fijada en estrados, por edictos, publicados por una sola vez en uno de los 
diarios de mayor circulación en la localidad. 
 
ARTÍCULO 20.-Estos avisos deberán ser notificados personalmente, cuando se conozca 
el domicilio del propietario del predio, y este se encuentre dentro de la cabecera 
municipal. En este caso, cuando la persona a quien deba entregarse la notificación no se 
encuentre en su domicilio, se le dejará citatorio para que esté presente a una hora fija del 
día hábil siguiente, apercibiéndola que en caso de no encontrarse, se efectuará la 
diligencia con quien se encuentre presente. El citatorio se entregará a cualquier persona 
que se encuentre presente en el domicilio y de no haber ninguna persona, se fijará el 
citatorio en la puerta, asentándose en el expediente, la razón de los hechos. La 
notificación se hará mediante cédula fijada en la puerta, asentando en el expediente la 
razón que corresponda. 
 
Cuando se trate de notificaciones personales a cualquier particular, que deban entregarse 
en negociaciones, esta se entenderá con la persona que se encuentre como encargada 
de la negociación o quien esté al frente de la misma, sin que sea necesario cerciorarse 
del carácter con que dichas personas se ostenten. 
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ARTÍCULO 21.- Cuando el domicilio que se tiene registrado no corresponda al particular, 
o esté fuera de la Ciudad Victoria de Durango, o bien exista negativa a recibirlas, previa 
acta circunstanciada que levante el notificador, se procederá a notificar por medio de 
cédula fijada en estrados que estarán ubicados en la Dirección Municipal de Servicios 
Públicos o Dirección Municipal de Desarrollo Urbano. La cédula contendrá el contenido 
del aviso que se notifica. 
 
ARTÍCULO 22.- Cuando se desconozca el domicilio del particular para realizar la 
notificación, esta se llevará a cabo por medio de edicto publicado por una sola vez en uno 
de los periódicos de mayor circulación. 
 
El costo que originen estas notificaciones, estará a cargo del propietario, sujetándose a lo 
dispuesto por la normatividad fiscal aplicable en caso de negarse a dicho pago. 
 
ARTÍCULO 23.- Las notificaciones que sean personales y las que se fijen por estrados 
surtirán efecto el mismo día en que se hayan efectuado. Las publicadas por edictos, 
surtirán efectos al día siguiente de su publicación.  
 
Los términos empezarán a contar al día siguiente en que surtan efecto las notificaciones. 
 
ARTÍCULO 24.- Son nulas las notificaciones realizadas en contravención a lo previsto en 
el presente capítulo, en el Bando de Policía y Gobierno de Durango, los reglamentos y 
ordenamientos municipales aplicables, bajo la salvedad de que si la persona notificada se 
hace sabedora de la misma, la notificación se considerará como hecha y surtirá todos sus 
efectos. 
 
ARTÍCULO 25.- Las notificaciones se harán en días y horas hábiles. Son días hábiles 
para practicar notificaciones y cualquier otra diligencia administrativa, todos los días del 
año, con excepción de los días sábado, domingo y los señalados como de descanso 
obligatorio por la Ley Federal del Trabajo. Son horas hábiles para este mismo propósito, 
el espacio de tiempo comprendido entre las 8:00 y las 19:00 horas del día. La Autoridad 
Municipal podrá habilitar los días y horas inhábiles para la práctica de notificaciones en los 
casos en que lo considere necesario. 
 
ARTÍCULO 26.- En el caso del Juzgado Administrativo Municipal, se realizarán las 
notificaciones en los términos que establezca su Reglamento Interior. 
 

CAPÍTULO IX 
DE LAS SANCIONES 

 
ARTÍCULO 27.- A los propietarios de predios que incumplan con las disposiciones de 
este Reglamento, independientemente de lo considerado por el segundo párrafo del 
artículo 17 del mismo, se les impondrán las siguientes sanciones: 
 

I. Para lo establecido en la fracción II del artículo6 y fracción I de los artículos7 y 8 
de este Reglamento, multa de uno a veinte veces el salario mínimo general 
vigente en la zona a que corresponda el municipio; 

 
II. Para lo establecido en la fracción III del artículo6 y fracción II del artículo8 de este 

Reglamento, multa de diez a treinta veces el salario mínimo general vigente en la 
zona a que corresponda el municipio, por cada una de las obligaciones infringidas; 
y 
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III. Para lo establecido en la fracción IV del artículo6y fracción III de los artículos7 y 8 
de este Reglamento, multa de diez a veinte veces el salario mínimo general 
vigente en la zona a que corresponda el municipio, por cada una de las 
obligaciones. 

 
ARTÍCULO 28.-Será considerada reincidencia, cuando se presente en un mismo predio, 
dentro del periodo de un año, la misma falta administrativa, aunque esta hubiera sido 
cubierta o atendida por el propietario de dicho inmueble. 
 
ARTÍCULO 29.- Para la determinación de las sanciones deberá tenerse en cuenta: 
 

I. La ubicación del inmueble; 
II. La superficie del predio; y 

III. La reincidencia, en su caso. 
 
 
ARTÍCULO 30.- La calificación e imposición de las sanciones estará a cargo del Juzgado 
Administrativo Municipal. 
 
ARTÍCULO 31.- Impuesta una sanción se procederá conforme a lo dispuesto en el Código 
Fiscal Municipal. 
 

CAPÍTULO   X 
DE LOS MEDIOS DE DEFENSA DE LOS PARTICULARES 

 
ARTÍCULO 32.- Contra las resoluciones dictadas en cumplimiento del presente 
Reglamento, procederán los recursos que establece el Bando de Policía y Gobierno de 
Durango. 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- Este Resolutivo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en la 
Gaceta Municipal. 
 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones reglamentarias vigentes en lo que se 
opongan al presente Resolutivo. Asimismo en uso de la palabra la C. Regidora CARMEN 
MARIA DE LA PARRA MALDONADO dice lo siguiente: “…Con su permiso, Sr. 
Presidente. He solicitado el uso de la palabra, para exponer las razones por las cuales los 
regidores del Partido Revolucionario Institucional habremos de votar a favor de la 
aprobación de este reglamento. Ante el grave problema que representan los miles de 
predios en Durango, tanto baldíos, como abandonados con construcción inconclusa e 
inclusive, algunos que ya están construidos, tiene consecuencias en rubros importantes 
como el daño al medio ambiente por contaminación, el incremento de la inseguridad en 
las zonas donde se encuentren, invasiones con la correspondiente afectación al 
patrimonio de los propietarios, entre algunos otros. La aprobación de este reglamento, 
formaliza ese primer paso que inició cuando presenté la iniciativa correspondiente con la 
finalidad de aportar elementos para la atención de esta situación porque hasta el 
momento, la normatividad vigente que contempla en el bando de policía y gobierno de 
Durango la falta administrativa para los propietarios de lotes baldíos que toleren o 
permitan que éstos sean utilizados como tiraderos de residuos sólidos, o como el 
reglamento de servicios públicos del municipio de Durango que establece obligaciones a 
los ciudadanos del municipio, como mantener limpios, con barda o cercados sus predios 
baldíos, y mantener limpios y libres de fauna nociva los edificios, casa u otra 
construcciones de su propiedad o posesión que se encuentren abandonadas o en ruinas, 
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se han visto rebasadas por la dinámica social actual, complicado a la vez su aplicación. 
Por eso, a partir de la entrada en vigor de este reglamento, quedarán establecidas de 
manera más específica, las obligaciones de los propietarios, las facultades de la autoridad 
municipal, los procesos de denuncia ciudadana y de notificación, y las sanciones a la falta 
administrativa que la autoridad podrá imponer, dotando así a la propia autoridad, de 
elementos formales y actualizados para su actuación.  Concluyo solicitando 
respetuosamente a mis compañeros integrantes del Ayuntamiento, su voto a favor de este 
dictamen, para que demostremos una vez más a la sociedad, que estamos trabajando en 
la atención de los diferentes problemas que les aquejan. Es cuanto Sr. Presidente” A 
continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario 
Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen 
presentado. ACUERDO: En votación nominal se aprueba por unanimidad. Punto No. 2.- 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, NORMATIVIDAD Y 
LEGISLACIÓN MUNICIPAL, QUE OTORGA ANUENCIA AL C. EMETERIO VELÁZQUEZ 
LEYVA, PARA REALIZAR EVENTOS DE CARRERAS DE CABALLOS LOS DÍAS 2 Y 23 
DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, EN EL CARRIL “DURANGO 2000”. En seguida 
en uso de la palabra la C. Regidora LIDIA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, da lectura al 
dictamen que a la letra dice: “…En sesión ordinaria de la Comisión de Gobernación, 
Normatividad y Legislación Municipal, se sometió a la consideración de sus integrantes la 
petición que le fuera turnada para su análisis y dictamen, mediante la cual el C.Emeterio 
Velázquez Leyva, solicita del H. Ayuntamiento la anuencia municipal para llevar a cabo 
carreras de caballos, los días 02 y 16 de septiembre del presente año, en las 
instalaciones del carril hípico “Durango 2000”, ubicado en la carretera Durango-México 
Km. 4 con entronque al poblado Cristóbal Colón Km. 1.5 del Municipio de Durango, por lo 
que se emite el presente Dictamen con base en los siguientes CONSIDERANDOS 
PRIMERO.- La Ley Federal de Juegos y Sorteos, ordenamiento que en lo ancho y largo 
del territorio nacional regula los juegos de azar con o sin apuestas, establece en la 
fracción I de su artículo 2, que solo podrán permitirse juegos como ajedrez, damas, 
dominó, dados, boliche, bolos y billar, entre otros, así como las carreras de personas, de 
vehículos, de animales, y en general toda clase de deportes. SEGUNDO.- Este mismo 
documento normativo, otorga a la Secretaría de Gobernación del Gobierno Federal, la 
facultad para autorizar, el cruce de apuestas en los espectáculos que determine el 
Reglamento de la propia Ley. TERCERO.- El Reglamento citado en el considerando 
anterior, indica que la Secretaría de Gobernación podrá otorgar permisos para celebrar 
juegos con apuestas, en los casos que establece la fracción I del artículo 20 tales como 
carreras de caballos o “hipódromos”. Así mismo, determina que deberá acompañarse al 
expediente, la documentación mediante la cual acredite el solicitante, que cuenta con la 
opinión favorable de la entidad federativa, ayuntamiento o autoridad delegacional que 
corresponda para la instalación del establecimiento cuyo permiso se solicita, disposición 
contenida de manera clara en su artículo 22. Por lo anterior, una vez analizada y discutida 
la solicitud, con fundamento en los artículos 79, 82, 83 fracción VI, y demás relativos del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, esta Comisión de Gobernación, 
Normatividad y Legislación Municipal, aprueba someter a la consideración del H. 
Ayuntamiento en pleno, el siguiente PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO.- Se otorga anuencia al C. Emeterio Velázquez Leyva, para que lleve a cabo 
carreras de caballos, siempre y cuando se tenga permiso correspondiente de la Autoridad 
Federal, los días 02 y 16 de septiembre del presente año, en las instalaciones del carril 
hípico “Durango 2000”, ubicado en la carretera Durango-México Km. 4, con entronque al 
Poblado Cristóbal Colón Km. 1.5 del Municipio de Durango. SEGUNDO.- La Autoridad 
Municipal, previa contratación por el solicitante, otorgará el auxilio de la fuerza pública 
suficiente para que el evento se realice de manera ordenada y pacífica, en cumplimiento 
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de sus obligaciones constitucionales y legales. TERCERO.- Publíquese en la Gaceta 
Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno 
el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por mayoría con dos votos en contra de 
los CC. Regidores MARIO MIGUEL ANGEL ROSALES MELCHOR y MARIA TRINIDAD 
CARDIEL SANCHEZ. Punto No. 3.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
HACIENDA, PROTECCIÓN Y CONTROL DE PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE 
APRUEBA LA ADECUACIÓN A LA LEY DE INGRESOS Y MODIFICACIÓN AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012, ASÍ COMO LAS 
TRANSFERENCIAS PRESUPUESTALES. En seguida en uso de la palabra el C. Síndico 
Municipal JUAN GAMBOA GARCÍA, da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los 
suscritos integrantes de la Comisión de Hacienda, Protección y Control del Patrimonio 
Municipal, nos fue turnada para su estudio y resolución, la propuesta presentada por el 
C.C.P.Mario Alberto Guerrero Nevárez, Director Municipal de Administración y Finanzas; 
referente a la Adecuación de la Ley de Ingresos, Modificaciones y Transferencias al 
Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2012. En cumplimiento a lo establecido por la 
fracción II, inciso C), del artículo 27, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 
Durango, artículo 60 del Bando de Policía y Gobierno de Durango; así como por la 
fracción I del artículo 84, del Reglamento del Ayuntamiento, nos permitimos emitir 
dictamen sobre la base de los siguientes: ANTECEDENTES Con fecha31 de octubre de 
2011, el H. Ayuntamiento de Durango, envió al H. Congreso del Estado, iniciativa con 
proyecto de decreto que contiene Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2012. Lo 
anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 134 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de Durango.  Con fecha16 de diciembre de 2011, el H. 
Congreso del Estado, autorizó la Ley de Ingresos del Municipio de Durango, para el 
ejercicio 2012, misma que contiene los rubros en los que habrá de percibir los recursos 
que permitan cubrir los egresos que se aprueben, para la satisfacción de las necesidades 
operativas, y de ejecución de obras y servicios que constitucionalmente el Municipio esta 
obligado a prestar. Se publicó en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, mediante el 
Decreto No. 49 del día 18 de Diciembre de 2011, la autorización de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Durango para el ejercicio fiscal 2012.  Con fecha 12 de enero de 2012, se 
publicó en el Periódico  Oficial del Gobierno del Estado, número 4, la Distribución de los 
recursos de Participaciones a los Municipios del Estado de Durango para el Ejercicio 
Fiscal 2012; con fecha 24 de enero de 2012, se publicó en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado número 1, la distribución de los recursos de los Fondos Federales  
del Ramo 33 entre los Municipios del Estado de Durango para el Ejercicio Fiscal 2012; 
con fecha 29 de febrero de 2012 se formaliza el Convenio Especifico para el 
Otorgamiento del SUBSEMUN y con fecha 14 de septiembre de 2011 se formalizó la 
contratación del crédito simple que nos permite obtener los recursos para la adquisición e 
instalación de Luminarias, Lámparas y Balastros del Proyecto de Modernización de 
Alumbrado Público, autorizado en el ejercicio 2011 pero dispuesto en el ejercicio 2012,  
derivado de que estos conceptos modifican los montos de los recursos aprobados en la 
propia ley, este H. Ayuntamiento procede a hacer las Adecuaciones a la Ley de Ingresos y 
las Modificaciones y Transferencias al Presupuesto de Egresos. CONSIDERANDOS 
PRIMERO.- Mediante oficio número 1648.07/2012, de fecha 26 de julio del presente año, 
C. C.P. Mario Alberto Guerrero Nevárez, Director Municipal de Administración y Finanzas, 
solicitó al Ayuntamiento, Adecuación a la Ley de Ingresos, Modificación y Transferencias 
al presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2011, de conformidad a lo dispuesto por los 
artículos séptimo y noveno transitorios de la Ley de Ingresos del Municipio de Durango, 
para el ejercicio fiscal 2012. SEGUNDO: La Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado 
de Durango, en su artículo 140, establece que; “Los presupuestos de egresos regularán el 
gasto público municipal, y se formularán de acuerdo a programas que señalen objetivos, 
metas y unidades responsables de su ejecución, detallando las asignaciones 
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presupuestarias a nivel de partidas y la calendarización, de sus ejercicios. A más tardar el 
día 31 de diciembre del año que antecede al ejercicio de su presupuesto de egresos, cada 
ayuntamiento deberá publicar un resumen del mismo en la Gaceta Municipal o en el 
Periódico Oficial de Gobierno en el Estado y en sus estrados; así mismo en las 
modificaciones al presupuesto de egresos que autorice el ayuntamiento, deberán 
publicarse en la forma citada, dentro de los quince días siguientes a la fecha del acuerdo 
respectivo”. TERCERO.- Que, previo análisis de las Adecuaciones y Modificaciones 
presentadas por el Director Municipal de Administración y Finanzas, a la Ley de Ingresos 
y al Presupuesto de Egresos para el presente Ejercicio Fiscal, expuso las necesidades de 
realizar los ajustes que se proponen, para evitar incongruencias entre la Ley y su 
ejercicio, así como impedir desfasamientos al cierre del mismo, por ello esta Comisión 
estima la aprobación de la presente, para posteriormente presentarla a la consideración 
del H. Pleno, en cumplimiento a lo dispuesto a la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de Durango y el Bando de Policía y Gobierno de Durango. CUARTO.- Que esta 
Comisión estima procedente la aplicación de transferencias, toda vez que se justifica para 
la optimización de los recursos y su correcta aplicación en los planes y programas 
establecidos en el Programa Anual de Trabajo. En virtud de lo anteriormente expuesto, 
esta Comisión somete a consideración del Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se aprueba la adecuación a la Ley de 
Ingresos para el ejercicio fiscal 2012 del H. Ayuntamiento de Durango para quedar de la 
siguiente manera: 

CONCEPTO PPTO 2012 INCREMENTOS DISMINUCIONES PPTO 2012 
IMPUESTOS SOBRE LOS 
INGRESOS 1,300,000.00 0.00 0.00 1,300,000.00
IMPUESTOS SOBRE EL 
PATRIMONIO 275,075,000.00 0.00 0.00 275,075,000.00
IMPUESTOS SOBRE LA 
PRODUCCION, EL 
CONSUMO Y LAS 1,810,000.00 0.00 0.00 1,810,000.00
ACCESORIOS DE 
IMPUESTOS 12,550,000.00 0.00 0.00 12,550,000.00

IMPUESTOS 290,735,000.00 0.00 0.00 290,735,000.00

CONTRIBUCIONES DE 
MEJORAS POR OBRAS 
PÚBLICAS 10,000.00 0.00 0.00 10,000.00

DERECHOS POR USO, 
GOCE, 
APROVECHAMIENTO O  
EXPLOTACIÓN DE LOS 
BIENES DE DOMINIO 
PÚBLICO 10,450,000.00 0.00 0.00 10,450,000.00
DERECHOS POR 
PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 159,830,000.00 0.00 0.00 159,830,000.00
ACCESORIOS DE 
DERECHOS 30,000.00 0.00 0.00 30,000.00
OTROS DERECHOS 87,000.00 0.00 0.00 87,000.00

DERECHOS 170,397,000.00 0.00 0.00 170,397,000.00
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PRODUCTOS 
DERIVADOS DEL USO Y 
APROVECHAMIENTO, 
DE BIENES NO SUJETOS 
AL DOMINIO PÚBLICO 1,330,000.00 0.00 0.00 1,330,000.00
OTROS PRODUCTOS 0.00 0.00 0.00 0.00

PRODUCTOS 1,330,000.00 0.00 0.00 1,330,000.00

MULTAS 27,500,000.00 0.00 0.00 27,500,000.00
APROVECHAMIENTOS 
POR APORTACIONES 3,500,000.00 0.00 0.00 3,500,000.00
APROVECHAMIENTOS 
POR COOPERACIONES 10,000.00 0.00 0.00 10,000.00
OTROS 
APROVECHAMIENTOS 10,000.00 0.00 0.00 10,000.00

APROVECHAMIENTOS 31,020,000.00 0.00 0.00 31,020,000.00

PARTICIPACIONES 
FEDERALES 509,660,579.00 34,190,310.00 742,256.00 543,108,633.00
PARTICIPACIONES 
ESTATALES 9,828,202.00 552,935.00 0.00 10,381,137.00
APORTACIONES 386,918,237.40 33,918,444.34 23,013,604.50 397,823,077.24
CONVENIOS 10,000.00 0.00 0.00 10,000.00

PARTICIPACIONES Y 
APORTACIONES 906,417,018.40 68,661,689.34 23,755,860.50 951,322,847.24

INGRESOS DERIVADOS 
DEL FINANCIAMIENTO 100,000,000.00 86,223,453.00 0.00 186,223,453.00

INGRESOS 
FINANCIEROS 100,000,000.00 86,223,453.00 0.00 186,223,453.00

TOTAL INGRESOS 1,499,909,018.40 154,885,142.34 23,755,860.50 1,631,038,300.24

INGRESOS AGUAS DEL 
MUNICIPIO DE 
DURANGO  256,324,684.80 0.00 0.00 256,324,684.80

Total  Ingresos con 
Aguas del Municipio 1,756,233,703.20 154,885,142.34 23,755,860.50 1,887,362,985.04

 
SEGUNDO.- Se aprueba la Modificación y Transferencias al Presupuesto de Egresos 
para el Ejercicio Fiscal 2012, del H. Ayuntamiento de Durango, para quedar de la 
siguiente manera: 

GENERAL POR CUENTA 

  PRESUPUESTO INCREMENTOS DISMINUCIONES PRESUPUESTO 

  ANUAL     ANUAL MODIF. 

 SERVICIOS PERSONALES         
REMUNERACIONES AL PERSONAL DE 
CARACTER PERMANENTE 308,709,416.00 12,063,355.31 11,925,456.45 308,847,314.86
REMUNERACIONES AL PERSONAL DE 
CARACTER TRANSITORIO 6,400,313.00 8,694,895.60 1,296,108.36 13,799,100.24
REMUNERACIONES ADICIONALES Y 
ESPECIALES 141,205,739.00 6,820,447.84 10,545,416.90 137,480,769.94
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SEGURIDAD SOCIAL 85,317,164.00 6,280,801.50 4,118,770.33 87,479,195.17
OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y 
ECONOMICAS 39,391,371.00 8,189,226.03 4,013,344.88 43,567,252.15

TOTAL SERVICIOS PERSONALES 581,024,003.00 42,048,726.28 31,899,096.92 591,173,632.36 
 
MATERIALES Y SUMINISTROS 
MATERIALES DE ADMINISTRACION, 
EMISION DE DOCUMENTOS  
Y ARTICULOS OFICIALES 19,112,122.00 4,295,219.73 5,439,335.78 17,968,005.95

ALIMENTOS Y UTENSILIOS 10,256,240.00 2,654,199.32 2,080,165.76 10,830,273.56
MATERIALES Y ARTICULOS DE 
CONSTRUCCION Y DE REPARACION 9,007,756.00 2,742,628.98 2,340,270.80 9,410,114.18
PRODUCTOS QUIMICOS, 
FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 5,466,282.00 1,442,581.62 1,372,999.39 5,535,864.23
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS 41,196,080.00 1,964,847.03 334,104.58 42,826,822.45
VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE 
PROTECCION Y ARTICULOS 
DEPORTIVOS 3,380,232.00 1,777,993.14 901,364.95 4,256,860.19
HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES 660,243.00 368,035.96 229,579.07 798,699.89

TOTAL MATERIALES Y SUMINISTROS 89,078,955.00 15,245,505.78 12,697,820.33 91,626,640.45 
 
SERVICIOS GENERALES 
SERVICIOS BASICOS 63,916,684.00 12,139,443.01 2,372,194.65 73,683,932.36

SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 61,740,088.90 11,003,256.97 6,208,638.48 66,534,707.39
SERVICIOS PROFESIONALES, 
CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS 
SERVICIOS 0.00 9,298,893.05 0.00 9,298,893.05
SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y 
COMERCIALES 9,680,488.00 4,747,816.83 4,127,169.95 10,301,134.88
SERVICIOS DE INSTALACION, 
REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION 42,372,666.00 12,544,196.04 12,678,641.92 42,238,220.12
SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y 
PUBLICIDAD 29,954,566.00 4,215,652.14 3,145,627.12 31,024,591.02

SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 3,767,107.00 602,462.90 898,472.66 3,471,097.24

SERVICIOS OFICIALES 20,147,217.00 8,521,103.86 1,218,527.20 27,449,793.66

OTROS SERVICIOS GENERALES 22,960,879.00 9,793,010.27 2,853,861.98 29,900,027.29

TOTAL SERVICIOS GENERALES 254,539,695.90 72,865,835.07 33,503,133.96 293,902,397.01 

          

TOTAL GASTO DE ADMINISTRACION 924,642,653.90 129,160,067.13 77,100,051.21 976,702,669.82 
TRANSFERENCIAS OTORGADAS A 
ENTIDADES  
PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y 
NO FINANCERAS 77,687,817.00 12,250,979.39 12,250,979.39 77,687,817.00

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 165,663,482.00 10,465,162.65 10,465,162.65 165,663,482.00

AYUDAS SOCIALES 23,118,446.85 4,319,042.10 859,300.84 26,578,188.11

PENSIONES Y JUBILACIONES 600,000.00 504,756.74 4,756.74 1,100,000.00
TOTAL TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 267,069,745.85 27,539,940.88 23,580,199.62 271,029,487.11 

CONVENIOS 0.00 285,104.00 0.00 285,104.00
TOTAL PARTICIPACIONES Y 
APORTACIONES 0.00 285,104.00 0.00 285,104.00 

          
 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 
INTANGIBLES 5,500,000.00 5,100,000.00 0.00 10,600,000.00
TOTAL BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 
INTANGIBLES 5,500,000.00 5,100,000.00 0.00 10,600,000.00 

          

INVERSION PUBLICA 148,873,564.40 104,132,255.61 34,407,834.92 218,597,985.09
PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES 
DE FOMENTO 0.00 0.00 0.00 0.00

ACCIONES DE FOMENTO 0.00 0.00 0.00 0.00
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TOTAL INVERSION PUBLICA 148,873,564.40 104,132,255.61 34,407,834.92 218,597,985.09 

          

AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 114,649,746.02 7,544,613.43 7,544,613.42 114,649,746.02

INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA 38,546,908.20 5,986,163.22 5,986,163.22 38,546,908.20

COMISIONES DE LA DEUDA PUBLICA 626,400.00 313,200.00 313,200.00 626,400.00

TOTAL DEUDA PUBLICA 153,823,054.22 13,843,976.65 13,843,976.64 153,823,054.22 

          

TOTAL DE EGRESOS 1,499,909,018.40 280,061,344.27 148,932,062.39 1,631,038,300.24 

 
SEGUNDO.- Se aprueba la Modificación y Transferencias al Presupuesto de Egresos 
para el Ejercicio Fiscal 2012, del H. Ayuntamiento de Durango, para quedar de la 
siguiente manera:  

 
GENERAL POR DEPENDENCIA 

        

 
 CLASIFICACION ADMINISTRATIVA PRESUPUESTO  

2012 
TOTAL DE 

INCREMENTOS
TOTAL DE  

DISMINUCIONES
PRESUPUESTO
ANUAL MODIF. 

           
  CABILDO 40,178,675.00 5,362,748.68 2,997,890.77 42,543,532.91

SINDICATURA 4,750,150.00 809,397.52 671,901.01 4,887,646.51

CONTRALORÍA 5,582,869.00 576,935.26 488,303.18 5,671,501.08

PRESIDENCIA MUNICIPAL 20,320,396.00 5,362,942.29 2,504,445.29 23,178,893.00

DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 23,084,319.00 3,946,174.03 3,074,564.00 23,955,929.03

DIRECCIÓN MPAL. DE PROTECCIÓN CIVIL 18,232,583.00 3,368,065.37 2,090,048.67 19,510,599.70

DIRECCIÓN MUNICIPAL DE SALUD PUBLICA 48,749,903.00 6,341,867.07 3,858,844.75 51,232,925.32

JUZGADO ADMINISTRATIVO 5,291,796.00 888,982.20 584,395.45 5,596,382.75

INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE 12,269,812.00 2,494,573.63 1,844,486.85 12,919,898.78

INSTITUTO MUNICIPAL DE ARTE Y CULTURA 12,557,007.00 2,408,110.13 1,359,639.63 13,605,477.50

DIRECCIÓN MUNICIPAL DE EDUCACIÓN 8,278,677.00 2,092,318.84 1,008,107.48 9,362,888.36
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
SOCIAL 10,310,855.00 1,543,611.44 1,437,275.62 10,417,190.82

DIRECCIÓN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
RURAL SUSTENTABLE 

9,119,890.00 1,752,624.75 1,685,281.82 9,187,232.93

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO 25,708,432.00 4,127,979.75 2,820,587.95 27,015,823.80

COORDINACION MUNICIPAL DE INSPECTORES  10,035,830.00 963,715.35 904,514.70 10,095,030.65
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE SERVICIOS 
PÚBLICOS 236,613,228.00 31,358,610.82 23,807,143.22 244,164,695.60

DIRECCIÓN MPAL. DE ADMÓN. Y FINANZAS   139,508,899.90 19,040,087.29 14,339,556.47 144,209,430.72

DIRECCIÓN MPAL. DE OBRAS PUBLICAS 40,136,241.00 14,256,488.63 10,561,915.70 43,830,813.93
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE SEGURIDAD 
PUBLICA 203,699,671.00 31,588,977.79 13,403,219.91 221,885,428.88

DIRECCION MUNICIPAL DESARROLLO 
ECONOMICO 

7,150,432.00 1,338,112.47 1,216,815.87 7,271,728.60

INSTITUTO MPAL. DE LA JUVENTUD 3,358,245.00 970,781.68 904,695.44 3,424,331.24

PARQUE INDUSTRIAL LADRILLERO 2,957,619.00 531,465.53 461,681.62 3,027,402.91
DIRECCION MUNICIPAL DE PROMOCION 
TURISTICA 5,371,325.00 807,096.92 646,411.13 5,532,010.79

UNIDAD TECNICA DE INFORMACION MUNICIPAL 2,272,017.00 549,249.58 519,426.38 2,301,840.20

INSTITUTO DE LA MUJER 2,816,504.00 1,029,380.62 860,616.08 2,985,268.54
DIRECCION MUNICIPAL DE DESARROLLO 
URBANO 9,660,556.00 1,127,555.15 519,070.95 10,269,040.20

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS 
Y OTRAS AYUDAS 267,069,745.85 27,539,940.88 23,580,199.62 271,029,487.11 

 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0.00 285,104.00 0.00 285,104.00 
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BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 5,500,000.00 5,100,000.00 0.00 10,600,000.00 
      

INVERSION PUBLICA 148,873,564.40 104,132,255.61 34,407,834.92 218,597,985.09 
    

DEUDA PUBLICA 153,823,054.22 13,843,976.65 13,843,976.64 153,823,054.22 
PRESTACIONES SINDICATO 16,626,722.00 5,679,331.46 3,686,328.39 18,619,725.07

    
        

TERCERO.-Se instruye al C. Presidente Municipal, para que por medio de la Secretaria 
del Ayuntamiento presente, ante el H. Congreso del Estado, iniciativa de adecuaciones a 
la Ley de Ingresos y Modificación y Transferencias al presupuesto de Egresos del 
Ejercicio Fiscal 2012. CUARTO.-  Notifíquese el presente resolutivo y publíquese en la 
Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno 
el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 4.- 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y 
CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL,  QUE DECLARA IMPROCEDENTE LA 
SOLICITUD DEL C. FERNANDO DEL SAGRADO CONDE Y MEJÍA, REPRESENTANTE 
LEGAL DE DISTRIBUIDORA DE CERVEZAS MODELO EN EL NORTE, S.A. DE C.V., 
REFERENTE AL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA LICENCIA PARA LA VENTA DE 
BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO NÚM. 372.  En seguida en uso de la palabra 
la C. Regidora ROSA MARIA TRIANA MARTINEZ, da lectura da lectura al dictamen que a 
la letra dice: “…A los integrantes de la Comisión de Hacienda, Protección y Control del 
Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud presentada 
por el C. Fernando del Sagrado Conde y Mejía, Representante Legal de Distribuidora de 
Cervezas Modelo en el Norte,  S.A. de C.V., quien señala domicilio para recibir 
notificaciones en Carretera Durango- Torreón Kilómetro 8.5 Área Sub-urbana, Ciudad 
Industrial, Durango, Dgo., referente a la autorización del cambio de domicilio de la licencia 
para la venta de bebidas con contenido alcohólico 372. En cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo 80 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 
se emite el presente dictamen en base a los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- 
Mediante solicitud de fecha 5de Julio de 2012, el C. Fernando del Sagrado Conde y Mejía, 
Representante Legal de Distribuidora de Cervezas Modelo en el Norte,  S.A. de C.V., pide 
se le autorice el cambio de domicilio de la licencia para la venta de bebidas con contenido 
alcohólico número 372, ubicada en Calle Negrete núm. 1008 Poniente, Zona Centro, con 
giro de Restaurante Bar, para quedar situada en Boulevard del Guadiana sin número 
antes Carretera Durango Mazatlán núm. 120, Fraccionamiento Lomas del Parque, la cual 
fue recibida el mismo día y, posteriormente, turnada a la Comisión de Hacienda para su 
análisis y resolución. SEGUNDO.- A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 80 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, así 
como para comprobar que el peticionario cumple con lo que la reglamentación aplicable le 
exige, con base en lo que establece el artículo 110 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, se realizó el análisis y revisión de la documentación 
aportada por el solicitante, de donde se desprende que se acompaña un dictamen técnico 
preliminar expedido por la Dirección Municipal de Protección Civil, en el que se establecen 
varias condiciones que el peticionario debe cumplir para que se le otorgue el Dictamen 
final de Seguridad que también expide esa Dirección para el buen funcionamiento de el 
local. TERCERO.- Por lo tanto, con fundamento en lo ya manifestado anteriormente y con 
base en los artículos 108 fracción III y 109 fracción IX del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, esta Comisión determina que no es procedente el 
cambio de domicilio de la licencia 372. Por lo anteriormente expuesto, ésta Comisión 
somete a consideración del Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO 
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“El Honorable Ayuntamiento de Municipio de Durango, de conformidad con las facultades 
que le otorga el artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO.- Es improcedente el cambio de domicilio de la licencia para la venta de 
bebidas con contenido alcohólico 372, por las razones y fundamentos expuestos en los 
considerandos que forman parte de esta resolución. SEGUNDO.- Notifíquese al 
interesado el presente resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal”. A continuación en 
uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  
Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: 
Se aprueba por unanimidad. Punto No. 5.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS,  QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA 
POR EL C. HUMBERTO REYES BARRERA, REFERENTE A LA LICENCIA DE 
FUNCIONAMIENTO CON GIRO DE SALÓN DE EVENTOS INFANTILES. En seguida en 
uso de la palabra el C. Regidor ALEJANDRO BARDAN RUELAS, da lectura al dictamen 
que a la letra dice: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnado, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 
para su estudio y resolución, el expediente N° 3116/12 que contiene  la solicitud 
presentada por el C. Humberto Reyes Barrera, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Uxmal N° 500 esquina con Privada Valladolid, colonia 
Azcapotzalco, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, licencia de 
funcionamiento para salón de eventos infantiles. Una vez analizada y estudiada la 
solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo 
Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS 
PRIMERO: Que el C. Humberto Reyes Barrera, solicita licencia de funcionamiento para 
salón de eventos infantiles, denominado “Mundo de Karamelo” ubicado en Flor de María 
L-13 y 14 M-99, colonia Valle Verde, de esta ciudad. SEGUNDO: En la sesión ordinaria de 
la Comisión, se tuvo conocimiento de la solicitud presentada para el otorgamiento de la 
licencia con giro de salón para eventos infantiles, el cual será realizado a través de 
recursos que los créditos del Fondo Nacional de Empresas en Solidaridad otorgan, misma 
que fue analizada, generándose el acuerdo de autorizar la licencia solicitada, ya que 
como resultado de la visita ocular que se realizó al domicilio, así como los estudios que se 
realizaron y los dictámenes que se solicitaron en base al proyecto presentado y que se 
anexan a la solicitud, son elementos que hacen constar que se cumple con lo establecido 
en el Artículo 6 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, 
referente a las características que deberán de satisfacer todas las empresas o 
negociaciones para su funcionamiento, en materia de sanidad, seguridad, higiene e 
infraestructura necesaria para operar con tal giro. Así mismo, en este acuerdo se 
determinó otorgar un horario de funcionamiento de las 09:00 a las 21:00 horas, 
diariamente, por tratarse de eventos infantiles. En virtud de lo anterior, esta Comisión 
somete a la Consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve:  PRIMERO: Se autoriza al C. Humberto Reyes Barrera, 
licencia de funcionamiento para salón de eventos infantiles, denominado “Mundo de 
Karamelo” ubicado en Flor de María L-13 y 14 M-99, colonia Valle Verde, de esta ciudad,  
en horario de 09:00 a 21:00 horas, diariamente. SEGUNDO: Se deberá cumplir con las 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables al giro que se está autorizando, además 
de las relacionadas con los espacios determinados en el Reglamento de Construcciones 
del Municipio de Durango como el área de estacionamiento, haciendo de su conocimiento 
que, en caso de sobrepasar su capacidad e invadir el área de estacionamiento a 
particulares o espacios de áreas verdes, se aplicará de forma inmediata lo ordenado en la 
reglamentación municipal vigente. En cuanto al volumen de sonido utilizado en la 
realización de los eventos, este deberá ser regulado de manera que no perturbe o altere 
la paz y actividades cotidianas de los vecinos, y se encuentre dentro de los límites 
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establecidos en la normatividad aplicable. TERCERO: La presente autorización surtirá 
efecto, a partir de que se realice el pago correspondiente en la Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas,  para lo cual, se otorga al interesado un plazo de 15 días 
naturales para hacerlo efectivo, de lo contrario se nulificarán sus efectos. CUARTO: 
Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. A 
continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario 
Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen 
presentado. ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 6.- DICTAMEN QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE AUTORIZA LA 
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO CON GIRO DE ESTACIONAMIENTO AL C. 
ALEJANDRO SHADE VILLARREAL En seguida en uso de la palabra el C. Regidor 
KAROL WOJTYLA MARTINEZ HERNANDEZ, da lectura al dictamen que a la letra dice: 
“…A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 
turnado por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
dictamen, el expediente número 3280/12, remitido por la Titular del Departamento de 
Mejora Regulatoria, Centro de Atención Empresarial del Sistema de Apertura Rápida de 
Empresas (SDARE), que contiene solicitud para obtener licencia de funcionamiento con 
giro de estacionamiento público, ubicado en  calle Bruno Martínez n° 209, Sur, zona 
Centro, de esta ciudad, que presenta el C. Alejandro Shade Villarreal, señalando ese 
mismo domicilio para oír y recibir notificaciones, por lo que, con fundamento en el artículo 
4 del Reglamento de Estacionamientos del Municipio de Durango; y en atención a lo 
dispuesto por el artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 
nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen con Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- El Reglamento de 
Estacionamientos del Municipio de Durango, es el ordenamiento que tiene por objeto 
regular las actividades relacionadas con la recepción, estacionamiento, guarda y 
devolución incluyendo, el funcionamiento de la custodia de vehículos, en lugares públicos 
o privados en el municipio. SEGUNDO.- El C. Alejandro Shade Villarreal, solicita se le 
otorgue licencia de funcionamiento con giro de estacionamiento público denominado 
“Plaza”, ubicado en calle Bruno Martínez n° 209 Sur, zona Centro, de esta ciudad. 
TERCERO.- Una vez que el módulo SDARE verificó que la solicitud reúne los requisitos 
señalados en los artículos 8 y 38 del Reglamento de Estacionamientos del Municipio de 
Durango, y que fueron emitidos los dictámenes que establece el numeral 9 del referido 
ordenamiento legal, se tuvo por integrado el expediente, el cual fue enviado a esta 
Comisión, por conducto de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para la emisión del 
dictamen correspondiente, el cual será sometido a la consideración del Pleno del 
Ayuntamiento para su resolución final. CUARTO.- El artículo 10 del Reglamento de 
Estacionamientos, establece que los derechos que se generen por las licencias para la 
prestación de los servicios de estacionamiento público y de pensión, serán los que se 
establezcan en la Ley de Ingresos del Municipio de Durango, para el ejercicio fiscal 
correspondiente. En el caso de licencias de servicios mixtos, el derecho se obtendrá de la 
suma de los valores que correspondan en la Ley de Ingresos, en función de la categoría y 
de los cajones que se destinarán a cada servicio. QUINTO.-  La licencia de 
funcionamiento no podrá ser objeto de cesión, venta o contrato traslativo de uso, de 
propiedad, total o parcial, de conformidad con lo que establece el artículo 13 del 
Reglamento de Estacionamientos del Municipio de Durango, por lo que la misma será 
válida únicamente para el domicilio otorgado, siempre y cuando éste sea operado por el 
C. Alejandro Shade Villarreal; en caso contrario, dejará de tener vigencia, obligándose el 
nuevo propietario o encargado del establecimiento a realizar todos los trámites 
respectivos para obtener la licencia de funcionamiento a su nombre. SEXTO.- De acuerdo 
a la clasificación prevista en el artículo 15 del Reglamento que nos ocupa, se trata de un 
estacionamiento de tercera categoría, de acuerdo a las características físicas del propio 
estacionamiento y al dictamen emitido por la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano. 
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SEPTIMO.- El Reglamento de Estacionamientos,  contiene en su artículo 16, la 
disposición clara y precisa, de que será en el dictamen que emita la Dirección Municipal 
de Desarrollo Urbano, donde se determinará la categoría y el cupo máximo de cajones de 
los inmuebles, locales o edificios donde se pretenda establecer un estacionamiento o 
pensión, documento del cual se desprende que el número máximo de cajones que 
pueden tenerse en el espacio que cubre la presente solicitud, es de  44; por lo que deberá 
acatarse esta disposición, a efecto de garantizar un buen servicio y la seguridad de los 
usuarios y sus vehículos. OCTAVO.- De igual manera, la empresa prestadora del servicio, 
deberá cumplir en su operación, y en la temporalidad que corresponda, con las 
obligaciones que le son establecidas por el artículo 39 del Reglamento de 
Estacionamientos, siendo estas las siguientes: I. Refrendar la licencia de funcionamiento, 
para que de vigencia a la misma; II. Cumplir y satisfacer de forma permanente los 
requisitos que para el otorgamiento de la licencia, le son exigidos; III. Mantener el local 
permanentemente aseado y en condiciones aptas para la prestación del servicio; IV. 
Brindar las facilidades necesarias a los conductores que presenten alguna discapacidad 
física; V. Emitir al ingreso el boleto comprobante de depósito del vehículo. En el caso de 
que los propietarios o conductores de los vehículos extravíen el boleto, éstos deberán 
comprobar plenamente la propiedad a satisfacción del encargado del estacionamiento, sin 
cargo económico adicional alguno. En caso de que no se pueda determinar el tiempo de 
permanencia, se cobrará el tiempo estimado; VI.  Abstenerse de colocar anuncios de 
cualquier índole, relativos al desconocimiento de su responsabilidad sobre el estado de 
los vehículos, sus ocupantes o los objetos contenidos en su interior; VII. Tomar las 
precauciones y medidas necesarias para evitar que se cause daño a los vehículos 
mientras se encuentren en el estacionamiento, para lo cual se deberá contar con 
herramientas y aditamentos de protección tales como extintores, botes areneros, palas, 
hidrantes, topes de contención, señalamiento de cajones, de entrada y salida, así como 
de velocidad máxima permitida, sujetándose para ello a la opinión que en materia de 
señal ética les determine la Dirección Municipal de Protección Civil; VIII. Portar, tanto el 
permisionario como sus empleados, una identificación o gafete visible al público, que 
contenga nombre completo, fotografía, cargo y razón social del estacionamiento para el 
que trabaja. La identificación o gafete deberá estar vigente y será expedida por la 
Dirección Municipal. Las identificaciones a que se refiere esta fracción, deberán ser 
renovadas de forma anual; IX. Sujetarse al cupo que se le haya autorizado, el cual deberá 
hacerse del conocimiento a los usuarios, mediante la colocación de una leyenda al 
ingreso del estacionamiento y en un lugar visible; el usuario que no haya encontrado 
cajón disponible, podrá retirarse del lugar sin cobro alguno; X. Contar con un registro del 
personal que labore en el referido lugar; XI. Informar al usuario sobre las tarifas que se 
cobran por la prestación del servicio mediante leyendas en lugares visibles; XII. 
Establecer mecanismos para que los usuarios puedan externar sus quejas o sugerencias 
respecto del servicio, como la colocación de buzones de quejas o líneas telefónicas; XIII. 
 Cubrir el pago del deducible de la compañía aseguradora; XIV. Contar con póliza 
de seguro vigente que cubra robo y daños a los vehículos; XV. Permitir la libre salida de 
vehículos en caso de emergencia, siniestro o cualquier otra eventualidad evidente o 
decretada por autoridad competente, quedando liberado de cualquier responsabilidad por 
la apertura de salidas; XVI. Auxiliar a los usuarios en caso de desperfectos o 
descomposturas de sus vehículos; XVII. Contar con iluminación y vigilancia; XVIII. Cubrir 
a la Dirección Municipal de Administración y Finanzas el pago de derechos que le 
imponga la Ley de Ingresos; XIX. Conceder en términos de la licencia el tiempo razonable 
que se especifique en la misma a quienes acrediten mediante boleto sellado el consumo 
dentro del giro o centro comercial; y XX. Las demás que contemplan el presente 
Reglamento y otras disposiciones legales aplicables. NOVENO.- El artículo 51 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, contiene la obligación para las 
comisiones, de emitir respuesta sobre los asuntos que les sean turnados para su estudio, 
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la cual tendrá forma de dictamen cuando se trate de asuntos que deban ser decididos por 
el pleno del Ayuntamiento. En su segundo y tercer párrafos, establece los requisitos, que 
cuando menos deban contener, señalando antecedentes, consideraciones o 
fundamentos, y el mecanismo bajo el cual se pondrán a consideración del pleno para su 
debate y votación. DECIMO.- La Comisión de las Actividades Económicas, en su sesión 
ordinaría de fecha 08 de agosto del presente año, acordó otorgar la licencia de 
funcionamiento solicitada, toda vez que al revisar el expediente, se encontró que el mismo 
contiene los documentos que acreditan haber cumplido con los requisitos y el 
procedimiento establecido en los artículos 8, 9 y 38 del Reglamento de Estacionamientos 
del Municipio de Durango. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las 
facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 
resuelve: PRIMERO.- Se autoriza al C. Alejandro Shade Villarreal, Licencia de 
Funcionamiento con giro de Estacionamiento Público, con clasificación de Tercera 
Categoría, en el predio ubicado en calle Bruno Martínez  n° 209, Sur, zona Centro, de 
esta Ciudad, con capacidad para 44 (cuarenta y cuatro) cajones, sujetos a las siguientes 
tarifas: 
 

I. Primera hora o fracción    $14.00  
II. La siguiente media hora o fracción  $  7.00 
III. Por las noches     $40.00  

 
SEGUNDO.- Para que la presente autorización surta efecto, se deberá efectuar en la 
Dirección Municipal de Administración y Finanzas, el pago de los derechos 
correspondientes establecidos en la Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el 
Ejercicio Fiscal 2012, en cuyo caso contrario se tendrá por no autorizada. TERCERO.- 
Notifíquese el presente Resolutivo al interesado, así como a las direcciones municipales 
de Finanzas y Administración, Protección Civil, Salud Pública y Medio Ambiente, 
Seguridad Pública, Desarrollo Urbano, y a la Coordinación General de Inspección 
Municipal, para los efectos a que haya lugar. CUARTO.-Publíquese en la Gaceta 
Municipal.  A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno 
el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 7.-  
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, 
QUE NO AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. CARLOS OMAR PEÑA 
RIVAS, REFERENTE AL CAMBIO DE UBICACIÓN DEL PERMISO PARA REALIZAR 
ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA VÍA PUBLICA. En seguida en uso de la palabra el C. 
Regidor ALEJANDRO BARDAN RUELAS, da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A 
los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada 
por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución la 
solicitud  presentada por el C. Carlos Omar Peña Rivas, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Patoni n° 302 nte., zona Centro, de esta ciudad, quien solicita a 
este Honorable Cabildo, autorización para el cambio de ubicación del permiso para 
realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 
antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 
que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 
De conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, es competencia de la Comisión de las Actividades 
Económicas, resolver las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la 
realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso de la que 
nos ocupa, presentada  por el C. Carlos Omar Peña Rivas, quien actualmente cuenta con 
permiso para la venta de tortas, hamburguesas, burros, tacos y refrescos un puesto 
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semifijo de 3.00x2.00 mts., con ubicación en calle Patoni (atrás del Extra lado derecho) 
entre Felipe Pescador y Pereyra, zona Centro,  en horario de 08:00 a 13:00 horas, 
diariamente; con la presente solicitud, pretende que se le otorgue cambio de ubicación, 
para quedar en calle Laureano Roncal, casi esquina con calle Pereyra, zona Centro, de 
esta ciudad. SEGUNDO: En sesión ordinaria de la Comisión,  al realizar el análisis de la 
solicitud, se contó con la participación de funcionarios de las direcciones municipales de 
Administración y Finanzas y de Seguridad Pública, así como de la Coordinación General 
de Inspección Municipal, quienes externaron su opinión coincidiendo en que no es 
procedente autorizar la reubicación solicitada, ya que el artículo 85 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, establece que: “Los permisos que se 
expidan en los términos del presente capítulo solo tendrán validez para las personas 
físicas o morales a que fueron otorgados y para el giro, actividad, términos y lugar que 
mencionen; al dejar de concurrir cualquiera de estas circunstancias cesará su validez”; 
fundamento legal que obligaría, en todo caso, a dejar sin validez el permiso actual, para 
que se presentara una nueva solicitud, sin que esto represente una autorización 
premeditada o tácita al mismo; asimismo la ubicación que se pretende son vialidades de 
la zona Centro que presentan mucha afluencia vehicular y peatonal, lo cual sería motivo 
de obstrucción, lo cual contraviene el artículo 89 párrafo III, del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Carlos Omar Peña Rivas, 
el cambio de ubicación del permiso para realizar actividad económica en la vía pública, 
mismo que pretendía quedar en calle Laureano Roncal, casi esquina con calle Pereyra, 
zona Centro, de esta ciudad, por los razonamientos y fundamentos expuestos en los 
considerandos que forman parte del presente del presente dictamen. SEGUNDO: 
Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. A 
continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario 
Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen 
presentado. ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 8.-  DICTAMEN QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE AUTORIZA LA 
SOLICITUD PRESENTADA POR LA C. LAURA TORRES SALAZAR, REFERENTE A LA 
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA SALÓN DE EVENTOS SOCIALES. En seguida 
en uso de la palabra el C. Regidor EDUARDO SOLIS NOGUEIRA, da lectura al dictamen 
que a la letra dice: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnado, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 
para su estudio y resolución, el expediente N° 3259/12 que contiene  la solicitud 
presentada por la C. Laura Torres Salazar, con domicilio para oír y recibir notificaciones 
en calle José Rosas Aispuro (antes Yucatán) n° 609, colonia San Carlos, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, licencia de funcionamiento para salón de eventos 
sociales. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a 
este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que la C. Laura Torres 
Salazar, solicita licencia de funcionamiento para salón de eventos sociales, denominado 
“El Encanto”, ubicado en Yucatán n° 609 planta alta, colonia San Carlos, de esta ciudad. 
SEGUNDO: En la sesión ordinaria de la Comisión,  se tomó conocimiento de la solicitud 
presentada para el otorgamiento de la licencia con giro de salón para eventos sociales; 
analizado el caso, se acuerda autorizar la licencia solicitada, lo anterior en base a la visita 
ocular que se realizó al establecimiento; además con base en los estudios que se 
realizaron, así como por los dictámenes que se anexan a la solicitud, mismos que fueron 
otorgados para tal giro. Por lo que dicha petición cumple con establecido en el Artículo 6 
del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, referente a las 
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características que deberán de satisfacer todas las empresas o negociaciones para su 
funcionamiento, en materia de sanidad, seguridad, higiene e infraestructura necesaria 
para operar con tal giro, asimismo se le otorga un horario de las 10:00 a las 03:00 horas, 
diariamente. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la Consideración del 
Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: Se autoriza a la C. Laura Torres Salazar, licencia de funcionamiento para 
salón de eventos sociales, denominado “El Encanto”, ubicado en Yucatán n° 609 planta 
alta, colonia San Carlos, de esta ciudad, en horario de 10:00 a 03:00 horas, diariamente. 
SEGUNDO: No omitimos informarle que deberá de cumplir cabalmente con las 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables al giro comercial que va a realizar, 
además de las relacionadas con el área de estacionamiento, misma que no deberá ser 
sobrepasada por los contratantes de su servicio; haciendo de su conocimiento que, en 
caso de invasión de área de estacionamiento a particulares o de espacios de áreas 
verdes, se aplicará de  forma inmediata lo ordenado en la reglamentación municipal 
vigente, así como las relativas al volumen del audio utilizado en la realización de los 
eventos, el cual deberá estar regulado de manera que no perturbe o altere la paz y 
actividades cotidianas de los vecinos, y se encuentre dentro de los límites establecidos en 
la normatividad aplicable. TERCERO: La presente autorización surtirá efecto, a partir de 
que se realice el pago correspondiente en la Dirección Municipal de Administración y 
Finanzas,  además la interesada tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de lo 
contrario se nulificará. CUARTO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. 
JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  
consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por 
unanimidad. Punto No. 9.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZAN LAS SOLICITUDES DE 
DISTINTOS CIUDADANOS, PARA REALIZAR ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA VÍA 
PUBLICA. En seguida en uso de la palabra la C. Regidora ALICIA GUADALUPE 
GAMBOA MARTINEZ, da lectura a los dictámenes que a la letra dicen: “…A los suscritos 
integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de 
la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud 
presentada por el C. Salvador Hernández González, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Ebanistas n° 115, fraccionamiento Fidel Velázquez I, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 
artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. 
Salvador Hernández González, quien solicita autorización para realizar la venta de comida 
(hamburguesas), en un puesto semifijo de 2x2 mts., a ubicarse en calle Mercurio, 
fraccionamiento Fidel Velázquez I y calle 1, fraccionamiento Bosques del Valle (a un 
costado del OXXO) y junto a SAGARPA), en horario de 18:00 a 24:00 horas, diariamente. 
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TERCERO: Analizado el expediente nº 3227/12 que contiene la solicitud de permiso, 
presentada por el C. Salvador Hernández González, en sesión ordinaria de la Comisión 
de las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento y en base al estudio realizado por 
parte del personal de apoyo, así como por opiniones y recomendaciones de funcionarios 
de las siguientes dependencias: Dirección Municipal de Administración y Finanzas, 
Dirección Municipal de Seguridad Pública y Coordinación General de Inspección 
Municipal, se determinó que no se autoriza el permiso, ya que esta persona pretendía 
instalar un puesto semifijo y realizar la actividad consistente en la venta  hamburguesas, 
en un cajón de estacionamiento de una vialidad principal, que presenta mucho tráfico; 
asimismo es ruta de transporte urbano,  lo que se considera sería motivo de obstrucción, 
impidiendo el libre tránsito en el área; por lo tanto dicho trámite contraviene el artículo 89 
del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 
instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 
cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el 
libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares” En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 
Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: No se autoriza al C. Salvador Hernández González,  realizar la venta de 
comida (hamburguesas), en un puesto semifijo de 2x2 mts., que pretendía ubicar en calle 
Mercurio, fraccionamiento Fidel Velázquez I y calle 1, fraccionamiento Bosques del Valle, 
de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese 
en la Gaceta Municipal. 2.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 
para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Braulio Emmanuel 
Rodríguez Gurrola, con domicilio para oír y recibir notificaciones en Priv. Júpiter n° 172, 
fraccionamiento Villas del Guadiana IV, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 
Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 
analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 
atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera 
plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 
Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 94 fracción I y 
artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 
vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Braulio Emmanuel 
Rodríguez Gurrola, quien solicita autorización para realizar la venta de jugos naturales en 
una mesita semifija de 1.30x 1.30 mts., a ubicarse en calle Fuente de Cantos y Mártires 
de Sonora, fraccionamiento Roma, en horario de 07:00 a 13:00 horas, de lunes a sábado.  
TERCERO: Analizado el expediente nº 3232/12 que contiene la solicitud de permiso, 
presentada por el C. Braulio Emmanuel Rodríguez Gurrola,  en sesión ordinaria de la 
Comisión de las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento y en base al estudio 
realizado por parte del personal de apoyo, así como por opiniones y recomendaciones de 
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funcionarios de las siguientes dependencias: Dirección Municipal de Administración y 
Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad Pública y Coordinación General de 
Inspección Municipal, se determinó que no se autoriza el permiso, ya que esta persona 
pretendía instalarse y realizar la actividad económica consistente en la venta de jugos en 
vialidades angostas, muy transitadas y ruta de transporte urbano, por lo que se considera 
que la realización de la actividad, sería motivo de obstrucción impidiendo la libre 
circulación; por lo tanto dicho trámite contraviene el artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 
vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso 
común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos 
y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 
total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 
obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud 
de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, 
el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. 
Braulio Emmanuel Rodríguez Gurrola,  realizar la venta de jugos naturales en una mesita 
semifijo de 1.30x 1.30 mts., que pretendía ubicar en calle Fuente de Cantos y Mártires de 
Sonora, fraccionamiento Roma, de esta ciudad.  SEGUNDO: Notifíquese al interesado el 
presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 3.- A los suscritos integrantes 
de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el 
C. Rafael Bayona De la Rosa, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Volantín n° 403, Barrio de Analco, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y atribuciones del 
Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de comisiones de 
trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo Reglamento. 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 
fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las 
Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 
ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, 
como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Rafael Bayona De la Rosa, quien 
solicita autorización para realizar la venta de tacos  al vapor y burritos en un puesto 
semifijo de 2.50 x 1.80 mts., a ubicarse en calle Saucos entre Haití y Blvd. Juan Pablo II 
(frente de Galería Floral), fraccionamiento Jardines de Durango, en horario de 08:00 a 
15:00 horas, de lunes a sábado. TERCERO: Analizado el expediente nº 3226/12 que 
contiene la solicitud de permiso, presentada por el C. Rafael Bayona De la Rosa, en 
sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento y en 
base al estudio realizado por parte del personal de apoyo, así como por opiniones y 
recomendaciones de funcionarios de las siguientes dependencias: Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad Pública y Coordinación 
General de Inspección Municipal, se determinó que no se autoriza el permiso, ya que esta 
persona pretendía ocupar un cajón de estacionamiento de una vialidad muy concurrida y 
angosta,  lo que ocasionaría obstrucción, impidiendo el libre tránsito peatonal y vehicular 
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en el área; asimismo se considera riesgoso; por lo tanto dicho trámite contraviene el 
artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, esta Comisión 
somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Rafael Bayona De la 
Rosa, realizar la venta de tacos  al vapor y burritos en un puesto semifijo de 2.50 x 1.80 
mts., el cual pretendía ubicar en calle Saucos entre Haití y Blvd. Juan Pablo II (frente de 
Galería Floral), fraccionamiento Jardines de Durango, de esta ciudad. SEGUNDO: 
Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 4.- 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 
turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud presentada por el C. Francisco Javier Hernández Quintero, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Cacaria n° 13, colonia Esperanza, de 
esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 
artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. 
Francisco Javier Hernández Quintero, quien solicita autorización para realizar la venta de 
alimentos preparados en un puesto semifijo de 2.90x2.00 mts., a ubicarse en calle Valle 
de Cacaria, colonia Esperanza, entre Valle de Guadiana y Blvd. Felipe Pescador, en 
horario de 10:00 a 15:00 horas, de miércoles a lunes. TERCERO: Analizado el expediente 
nº 3223/12 que contiene la solicitud de permiso, presentada por el C. Francisco Javier 
Hernández Quintero,  en sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades Económicas 
del H. Ayuntamiento y en base al estudio realizado por parte del personal de apoyo, así 
como por opiniones y recomendaciones de funcionarios de las siguientes dependencias: 
Dirección Municipal de Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad 
Pública y Coordinación General de Inspección Municipal, se determinó que no se autoriza 
el permiso, ya que esta persona pretendía ocupar un cajón de estacionamiento de una 
vialidad, misma que hace esquina con una avenida principal que presenta circulación a 
alta velocidad, lo que ocasionaría obstrucción, impidiendo el libre tránsito en el área; 
asimismo existe inconformidad por la instalación del puesto y la realización de la 
actividad; por lo tanto dicho trámite contraviene el artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 
vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
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vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso 
común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos 
y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 
total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 
obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud 
de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, 
el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. 
Francisco Javier Hernández Quintero, realizar la venta de alimentos preparados en un 
puesto semifijo de 2.90x2.00 mts., el cual pretendía ubicar en calle Valle de Cacaria, 
colonia Esperanza, entre Valle de Guadiana y Blvd. Felipe Pescador, de esta ciudad. 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 
Municipal. 5.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, 
nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio 
y resolución, la solicitud presentada por el C. José Luis De la Hoya Carrasco, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Hacienda de Corrales n° 238, 
fraccionamiento Camino Real, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y atribuciones del 
Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de comisiones de 
trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo Reglamento. 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 
fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las 
Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 
ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, 
como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. José Luis De la Hoya Carrasco, 
quien solicita autorización para realizar la venta de alimentos preparados en un puesto 
semifijo de 1.50x2.20 mts., a ubicarse en carretera a Parral (presa Peña del Águila), en 
horario de 08:00 a 18:00 horas, diariamente. TERCERO: Analizado el expediente nº 
3229/12 que contiene la solicitud de permiso, presentada por el C. José Luis De la Hoya 
Carrasco, en sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades Económicas del H. 
Ayuntamiento y en base al estudio realizado por parte del personal de apoyo, así como 
por opiniones y recomendaciones de funcionarios de las siguientes dependencias: 
Dirección Municipal de Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad 
Pública y Coordinación General de Inspección Municipal, se determinó que no se autoriza 
el permiso, ya que esta persona pretendía instalar el puesto y realizar la actividad en una 
propiedad federal, por lo tanto dicho trámite es improcedente, ya que no compete a esta 
Comisión darle el seguimiento para el permiso arriba citado, haciendo la recomendación 
que deberá de acudir a la instancia correspondiente a solicitar dicho permiso. En virtud de 
lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el 
siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. José 
Luis De la Hoya Carrasco, realizar la venta de alimentos preparados en un puesto semifijo 
de 1.50x2.20 mts., el cual pretendía ubicar en carretera a Parral (presa Peña del Águila), 
de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese 
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en la Gaceta Municipal. 6.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 
para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Juan Miguel Gallegos 
Rodríguez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en domicilio conocido del poblado 
Morcillo, de este Municipio, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 
antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 
que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 
El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que 
las responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Juan 
Miguel Gallegos Rodríguez, quien solicita autorización para realizar la venta de fruta en un 
puesto semifijo de 2.50x3.00 mts., a ubicarse en carretera a Gómez Palacio entrada a la, 
colonia Hidalgo km. 17.0, en horario de 08:00 a 19:00 horas, diariamente. TERCERO: 
Analizado el expediente nº 3218/12 que contiene la solicitud de permiso, presentada por 
el C. Juan Miguel Gallegos Rodríguez,  en sesión ordinaria de la Comisión de las 
Actividades Económicas del H. Ayuntamiento y en base al estudio realizado por parte del 
personal de apoyo, así como por opiniones y recomendaciones de funcionarios de las 
siguientes dependencias: Dirección Municipal de Administración y Finanzas, Dirección 
Municipal de Seguridad Pública y Coordinación General de Inspección Municipal, se 
determinó que no se autoriza el permiso, ya que esta persona pretendía instalar el puesto 
semifijo y realizar la actividad económica consistente en la venta de fruta, en un cajón de 
estacionamiento de una vialidad muy concurrida; asimismo es ruta del transporte público,  
lo que ocasionaría obstrucción, impidiendo el libre tránsito en el área; asimismo se 
considera riesgoso; por lo tanto dicho trámite contraviene el artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 
vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso 
común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos 
y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 
total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 
obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud 
de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, 
el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Juan 
Miguel Gallegos Rodríguez, realizar la venta de fruta en un puesto semifijo de 2.50x3.00 
mts., el cual pretendía ubicar en carretera a Gómez Palacio entrada a la colonia Hidalgo, 
de este Municipio. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 7.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Mariano 
López Rincón, con domicilio para oír y recibir notificaciones en predio La Campana, 
Poblado 15 de Octubre, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
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estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y atribuciones del 
Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de comisiones de 
trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo Reglamento. 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 
fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las 
Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 
ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, 
como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Mariano López Rincón, quien 
solicita autorización para realizar la venta de mariscos en un puesto semifijo de 2x1 mts., 
a ubicarse en carretera a México en Global Gas y recicladora de basura, en horario de 
10:00 a 18:00 horas, de lunes a sábado. TERCERO: Analizado el expediente nº 3225/12 
que contiene la solicitud de permiso, presentada por el C. Mariano López Rincón,  en 
sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento y en 
base al estudio realizado por parte del personal de apoyo, así como por opiniones y 
recomendaciones de funcionarios de las siguientes dependencias: Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad Pública y Coordinación 
General de Inspección Municipal, se determinó que no se autoriza el permiso, ya que esta 
persona pretendía ocupar un espacio en la lateral de la carretera a México, siendo esta 
muy concurrida, por lo que se considera que la realización de dicha actividad, sería motivo 
de obstrucción, así como riesgoso; por lo tanto dicho trámite contraviene el artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 
instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 
cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el 
libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares” En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 
Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: No se autoriza al C. Mariano López Rincón, realizar la venta de mariscos en 
un puesto semifijo de 2x1 mts., el cual pretendía ubicar en carretera a México en Global 
Gas y recicladora de basura, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el 
presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 8.- A los suscritos integrantes 
de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el 
C. José Luis De la Hoya Carrasco, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Hacienda de Corrales n° 238, fraccionamiento Camino Real, de esta ciudad, quien solicita 
a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía 
pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a 
este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
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Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. José 
Luis De la Hoya Carrasco, quien solicita autorización para realizar la venta de alimentos 
preparados en un puesto semifijo de 1.30x2.50 mts., a ubicarse en calle Talpa casi 
esquina con el Blvd. Domingo Arrieta, colonia Jalisco, en horario de 08:00 a 24:00 horas, 
de lunes a sábado. TERCERO: En sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 
Económicas del H. Ayuntamiento, fue analizada la solicitud presentada por el  C. José 
Luis de la Hoya Carrasco,  por lo que en base al estudio realizado por parte del personal 
de apoyo, así como por opiniones y recomendaciones de funcionarios de las siguientes 
dependencias: Dirección Municipal de Administración y Finanzas, Dirección Municipal de 
Seguridad Pública y Coordinación General de Inspección Municipal, se determinó que no 
se autoriza el permiso, ya que esta persona pretendía ocupar un espacio (esquina), de 
una vialidad principal con mucha circulación en ambos sentidos, considerándose riesgoso 
tanto para el comerciante, así como para los clientes; asimismo sería motivo de 
obstrucción  impidiendo el libre tránsito en el área; por lo tanto dicho trámite contraviene el 
artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares” En virtud de lo anterior, esta Comisión 
somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. José Luis De la Hoya 
Carrasco, realizar la venta de alimentos preparados en un puesto semifijo de 1.30x2.50 
mts., el cual pretendía ubicar en calle Talpa casi esquina con el Blvd. Domingo Arrieta, 
colonia Jalisco, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 9.- A los suscritos integrantes de la 
Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el 
C. Othoniel Calderón Hernández, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Jazmines n° 214, colonia José Martí, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 
Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 
analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 
atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera 
plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 
Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 94 fracción I y 
artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 
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vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Othoniel Calderón 
Hernández, quien solicita autorización para realizar la venta de tacos de canasta en una 
bicicleta, a ubicarse en calle de Abastos del Refugio esquina con 5ta. de Ruiz, en horario 
de 08:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes. TERCERO: En sesión ordinaria de la 
Comisión de las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento, fue analizada la solicitud 
de permiso presentada por el C. Othoniel Calderón Hernández, determinado no otorgar el 
permiso, toda vez que no fue posible llevar a cabo el estudio, ya que  tanto en la solicitud 
como en el croquis no especifica con exactitud la ubicación donde se pretendía instalar; 
por lo tanto dicho trámite contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, 
sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso 
se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que 
implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total 
o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares” En virtud de lo 
anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el 
siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. 
Othoniel Calderón Hernández, realizar la venta de tacos de canasta en una bicicleta, la 
cual pretendía ubicar en calle de Abastos del Refugio esquina con 5ta. De Ruiz, de esta 
ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la 
Gaceta Municipal. 10.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 
para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C.  Othoniel Calderón 
Hernández, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Jazmines n° 214, 
colonia José Martí, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 
para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la 
solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo 
Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 
establece que las responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán 
para su estudio y tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente 
establecidas en el Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con 
lo que establece el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del 
Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 
cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 
presentado por el C.  Othoniel Calderón Hernández, quien solicita autorización para 
realizar la venta de tacos de canasta en bicicleta, a ubicarse en el Hospital General, entre 
la Av. 20 de Noviembre, 5 de Febrero y calle Norman Fuentes, en horario de 08:00 a 
13.00 horas, de lunes a viernes. TERCERO: Artículo 89 párrafo III del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, establece: “No se otorgaran permisos 
para realiza actividad económica en donde se tengan que instalar vehículos, casetas o 
puestos fijos, semifijo o ambulantes en las plazas, monumentos, jardines y parques 
públicos, en vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni en el área 
de la ciudad denominada centro histórico”, por lo tanto dicho trámite contraviene la 
reglamentación citada, ya que esta persona  pretendía realizar la actividad económica en 
vialidades principales de la zona Centro, con demasiada afluencia de vehículos y 
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transeúntes, motivo por el cual es la negativa del permiso. En virtud de lo anterior, esta 
Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C.  Othoniel 
Calderón Hernández, realizar la venta de tacos de canasta en bicicleta, la cual pretendía 
ubicar en el Hospital General, entre la Av. 20 de Noviembre, 5 de Febrero y calle Norman 
Fuentes, zona Centro, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 11.- A los suscritos integrantes de la 
Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud  presentada por la 
C. María de la Luz Guerrero Torres, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Lucio Cabañas n° 112, colonia Arturo Gámiz, de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una 
vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 
atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera 
plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 
Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 94 fracción I y 
artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 
vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. María de la Luz 
Guerrero Torres, quien solicita autorización para realizar la venta de barbacoa en un 
triciclo (1.00x1.50 mts.) a ubicarse frente a la puerta principal del Panteón de Oriente, 
Prol. 5 de Febrero, colonia J. Guadalupe Rodríguez, en horario de 07:00 a 14:00 horas, 
de lunes a sábado. TERCERO: Analizada la solicitud consistente en la venta de barbacoa, 
en  reunión ordinaria de la Comisión de las Actividades Económicas, se acuerda no 
otorgar el permiso, ya que la realización de la actividad ocasionaría obstrucción e 
impediría el libre tránsito de vehículos y transeúntes, toda vez que para llevar a cabo 
dicha actividad se pretendía instalar un triciclo, en una vialidad muy concurrida, donde 
existe mucha afluencia vehicular, contraviniendo lo que establece el artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En dicha reunión se contó con las 
opiniones y recomendaciones de funcionarios de las siguientes dependencias: Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad Pública y 
Coordinación General de Inspección Municipal. En virtud de lo anterior, esta Comisión 
somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. María de la Luz 
Guerrero Torres,  realizar la venta de barbacoa en un triciclo (1.00x1.50 mts.), el cual 
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pretendía ubicar frente a la puerta principal del Panteón de Oriente, Prol. 5 de Febrero, 
colonia J. Guadalupe Rodríguez, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la  interesada 
el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 11.- A los suscritos 
integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de 
la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud  
presentada por la C. Oralia Angelica Avila Silva, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Ciprés n° 112, fraccionamiento Los Encinos, de esta ciudad, quien 
solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía 
pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a 
este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Oralia 
Angelica Avila Silva, quien solicita autorización para realizar la venta de elotes en un 
triciclo, a ubicarse en Av. del Guadiana esquina con Av. Solidaridad, frente al 
fraccionamiento La Luz, en horario de 09:00 a 19:00 horas, de miércoles a domingo. 
TERCERO: Analizada la solicitud consistente en la venta de elotes, en  reunión ordinaria 
de la Comisión de las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento, se acuerda no 
otorgar el permiso, ya que la realización de la actividad ocasionaría obstrucción e 
impediría el libre tránsito de vehículos y transeúntes, toda vez que la interesada pretendía 
instalarse en avenidas principales, muy concurridas, contraviniendo lo que establece el 
artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 
ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 
autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En dicha reunión se contó 
con las opiniones y recomendaciones de funcionarios de las siguientes dependencias: 
Dirección Municipal de Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad 
Pública y Coordinación General de Inspección Municipal. En virtud de lo anterior, esta 
Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Oralia 
Angelica Avila Silva, realizar la venta de elotes en un triciclo, el cual pretendía ubicar en 
Av. del Guadiana esquina con Av. Solidaridad, frente al fraccionamiento La Luz, de esta 
ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la  interesada el presente Resolutivo y publíquese en la 
Gaceta Municipal. 12.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 
para su estudio y resolución, la solicitud  presentada por la C. Blanca Carolina Sánchez 
Puente, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Gasolineros n° 300, 
fraccionamiento Fidel Velázquez I, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 
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Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 
analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 
atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera 
plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 
Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 94 fracción I y 
artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 
vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Blanca Carolina 
Sánchez Puente, quien solicita autorización para realizar la venta de tortas, gorditas, 
burritos, jugos, refrescos, malteadas y/o alimentos preparados, en un puesto semifijo de 
2x4 mts., a ubicarse en Av. Aluminio s/n casi esquina con Blvd. Francisco Villa, 
fraccionamiento Fidel Velázquez (a un costado de la carnicería Los Corrales), en horario 
de 08:00 a 17:00 horas, de lunes a sábado. TERCERO: Analizada la solicitud consistente 
en la venta de alimentos preparados, en  reunión ordinaria de la Comisión de las 
Actividades Económicas, se acuerda no otorgar el permiso, ya que la realización de la 
actividad ocasionaría obstrucción e impediría el libre tránsito de vehículos y transeúntes, 
toda vez que para llevar a cabo dicha actividad se pretendía instalar un puesto semifijo de 
de 2.00x4.00  mts., en vialidades que presentan mucho tráfico y es ruta del transporte 
urbano; asimismo existen varios locales establecidos en el área, contraviniendo lo que 
establece el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 
semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 
autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En dicha reunión se contó 
con las opiniones y recomendaciones de funcionarios de las siguientes dependencias: 
Dirección Municipal de Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad 
Pública y Coordinación General de Inspección Municipal. En virtud de lo anterior, esta 
Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Blanca 
Carolina Sánchez Puente,  realizar la venta de tortas, gorditas, burritos, jugos, refrescos, 
malteadas y/o alimentos preparados, en un puesto semifijo de 2x4 mts., el cual pretendía 
ubicar en Av. Aluminio s/n casi esquina con Blvd. Francisco Villa, fraccionamiento Fidel 
Velázquez (costado de la carnicería Los Corrales), de esta ciudad. SEGUNDO: 
Notifíquese a la  interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
13.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 
turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud presentada por el C.  Juan Calixto Flores, con domicilio para oír y 
recibir notificaciones en calle Unidos Venceremos n° 511, colonia Juan Lira Bracho, de 
esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
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contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 
artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establecen el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, y los 
artículos 94, fracción I, y 80, fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas 
estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la 
realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 
ocupa, presentado por el C. Juan Calixto Flores, quien solicita autorización para realizar la 
venta de tepache, frituras y dulces en una estructura metálica armable de 6.00x2.70 mts., 
a ubicarse en Paseo recreativo el Pueblito, en horario de 11:00 a 20:00 horas, los días 
sábado, domingo y festivos. TERCERO: Analizado el expediente nº 3219/12 que contiene 
la solicitud de permiso, presentada por el C.  Juan Calixto Flores, en sesión ordinaria de la 
Comisión de las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento y en base al estudio 
realizado por parte del personal de apoyo, así como las opiniones y recomendaciones de 
funcionarios de la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, Dirección Municipal 
de Seguridad Pública y Coordinación General de Inspección Municipal, se determinó no 
autorizar el permiso, ya que esta persona pretendía instalarse en un área de la zona 
recientemente rehabilitada, denominada “Paseo recreativo El Pueblito”. Por lo tanto, se 
estaría contraviniendo lo que establece el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango que a la letra dice: “Queda prohibida la instalación 
de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso 
común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos 
y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 
total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 
obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”, además 
de que de autorizarse dicha instalación, no solo se dañaría la imagen del lugar, sino que 
se ocasionaría obstrucción a los peatones que asistan a esta recién rescatada área. En 
virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en 
Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el 
Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se 
autoriza al C.  Juan Calixto Flores, realizar la venta de tepache, frituras y dulces en una 
estructura metálica armable de 6.00 x2.70 mts., la cual pretendía ubicar en Paseo 
recreativo el Pueblito, de esta ciudad, por los motivos ya planteados en los 
considerandos. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese 
en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN 
SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración 
del H. Pleno los dictámenes presentados. ACUERDO: Se aprueban por unanimidad.. 
Punto No. 10.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS, QUE AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR LOS CC. 
MANUELA VÁZQUEZ QUIÑONEZ, JOSÉ RAMÓN GUERRERO SARABIA Y VÍCTOR 
ARMANDO CASTILLO, REFERENTE AL PERMISO ANUAL PARA REALIZAR 
ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA VÍA PUBLICA. En seguida en uso de la palabra el C. 
Regidor EDUARDO SOLIS NOGUEIRA, da lectura a los dictámenes que a la letra dicen: 
“…A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 
turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud  presentada por el C. José Ramón Guerrero Sarabia, con domicilio 
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para oír y recibir notificaciones en calle Lorenzo Pérez n° 300, colonia Juan Lira, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, permiso anual para realizar actividad 
económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que 
el C. José Ramón Guerrero Sarabia, solicita permiso anual para realizar la venta de pollos 
asados en un puesto semifijo de 1.50x1.10 mts., a ubicarse en calle Lorenzo Pérez n° 
300, colonia Juan Lira, en horario de 11:00 a 18:00 horas, los días sábados y domingos. 
SEGUNDO: Una vez realizado el estudio correspondiente a la presente solicitud,  
derivado de la visita realizada por el personal de apoyo de la Comisión, se pudo constatar 
que el interesado cuenta con una antigüedad considerable realizando la actividad 
económica, con permisos temporales de tres meses en calle Andrés Mellado ext. n° 300, 
colonia Juan Lira y, hasta la fecha, no se ha presentado ningún inconveniente; por tal 
motivo,   en acuerdo tomado en  reunión ordinaria de esta Comisión, se otorga la 
regularización para el  permiso anual en los mismos términos. En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la Consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: Se autoriza al C. José Ramón 
Guerrero Sarabia, permiso anual para realizar la venta de pollos asados en un puesto 
semifijo de 1.50x1.10 mts., a ubicarse en calle Andrés Mellado ext. n° 300, colonia Juan 
Lira, en horario de 11:00 a 18:00 horas, los días sábado y domingo. SEGUNDO: La 
presente autorización surtirá efecto, a partir de que se realice el pago correspondiente en 
la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, además el interesado deberá 
respetar las indicaciones expuestas en el permiso y tendrá 15 días naturales para hacerlo 
efectivo, de lo contrario se nulificará; asimismo deberá de cumplir con lo establecido en el 
artículo 92 del Reglamento de Desarrollo Económico para el Municipio de Durango que a 
la letra dice: “Tratándose de las actividades económicas en la vía pública y áreas de uso 
común en los que se expenden cualquier clase de alimentos de consumo inmediato o 
para llevar, deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles contados a partir del día 
siguiente al del otorgamiento del permiso, el certificado de salud expedido por la Dirección 
Municipal competente, debiendo observar las siguientes disposiciones: I. Usar la 
vestimenta que la autoridad municipal sanitaria determine; II. Observar permanentemente 
una estricta higiene personal; III. Portar su tarjeta de salud actualizada; IV. Mantener en 
condiciones óptimas e higiénicas la instalación, el espacio y los enseres que utilicen; V. 
Asear el espacio ocupado al término de las actividades; VI. Queda prohibida la utilización 
de mesas y sillas o muebles de naturaleza análoga, a menos que se obtenga el permiso 
correspondiente de la Autoridad Municipal y; VII. Los demás que determinen las 
disposiciones legales aplicables”. Cabe hacer mención que dicho establecimiento será 
supervisado permanentemente por la Dirección Municipal de Salud Pública y Medio 
Ambiente, para garantizar que se expendan alimentos en buen estado. TERCERO: 
Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un permiso que permita ejercer cualquier actividad 
económica en la vía pública o en áreas de uso común, no produce a favor del beneficiario 
derecho de posesión alguno por el simple transcurso del tiempo”. CUARTO: Notifíquese a 
la Dirección Municipal de Salud Pública y Medio Ambiente, a la Coordinación General de 
Inspección Municipal, a la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, y al 
interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 2.- A los suscritos 
integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de 
la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud  
presentada por el C. Víctor Armando Castillo, con domicilio para oír y recibir notificaciones 
en calle San Miguel n° 611, colonia San Carlos, de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, permiso anual para realizar actividad económica en la vía pública. 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este 
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Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, 
bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que el C. Víctor Armando Castillo, 
solicita permiso anual para realizar la venta de gordas, burritos y tortas en un puesto 
semifijo de 3x2 mts., a ubicarse en carretera a México km. 2.5 (frente a la clínica de 
salud), en horario de 08:00 a 16:00 horas, de lunes a sábado. SEGUNDO: Una vez 
realizado el estudio correspondiente a la presente solicitud,  derivado de la visita realizada 
por el personal de apoyo de la Comisión, se pudo constatar que el interesado cuenta con 
una antigüedad considerable realizando la actividad económica, con permisos temporales 
de tres meses y, hasta la fecha, no se ha presentado ningún inconveniente; por tal motivo,   
en acuerdo tomado en  reunión ordinaria de esta Comisión, se otorga la regularización 
para el  permiso anual en los mismos términos. En virtud de lo anterior, esta Comisión 
somete a la Consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: Se autoriza al C. Víctor Armando Castillo,  
permiso anual para realizar la venta de gordas, burritos y tortas en un puesto semifijo de 
3x2 mts., el cual pretendía ubicar en carretera a México km. 2.5 (frente a la clínica de 
salud), en horario de 08:00 a 16:00 horas, de lunes a sábado. SEGUNDO: La presente 
autorización surtirá efecto, a partir de que se realice el pago correspondiente en la 
Dirección Municipal de Administración y Finanzas, además el interesado deberá respetar 
las indicaciones expuestas en el permiso y tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, 
de lo contrario se nulificará; asimismo deberá de cumplir con lo establecido en el artículo 
92 del Reglamento de Desarrollo Económico para el Municipio de Durango que a la letra 
dice: “Tratándose de las actividades económicas en la vía pública y áreas de uso común 
en los que se expenden cualquier clase de alimentos de consumo inmediato o para llevar, 
deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles contados a partir del día siguiente al del 
otorgamiento del permiso, el certificado de salud expedido por la Dirección Municipal 
competente, debiendo observar las siguientes disposiciones: I. Usar la vestimenta que la 
autoridad municipal sanitaria determine; II. Observar permanentemente una estricta 
higiene personal; III. Portar su tarjeta de salud actualizada; IV. Mantener en condiciones 
óptimas e higiénicas la instalación, el espacio y los enseres que utilicen; V. Asear el 
espacio ocupado al término de las actividades; VI. Queda prohibida la utilización de 
mesas y sillas o muebles de naturaleza análoga, a menos que se obtenga el permiso 
correspondiente de la Autoridad Municipal y; VII. Los demás que determinen las 
disposiciones legales aplicables”. Cabe hacer mención que dicho establecimiento será 
supervisado permanentemente por la Dirección Municipal de Salud Pública y Medio 
Ambiente, para garantizar que se expendan alimentos en buen estado. TERCERO: 
Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un permiso que permita ejercer cualquier actividad 
económica en la vía pública o en áreas de uso común, no produce a favor del beneficiario 
derecho de posesión alguno por el simple transcurso del tiempo”. CUARTO: Notifíquese a 
la Dirección Municipal de Salud Pública y Medio Ambiente, a la Coordinación General de 
Inspección Municipal, a la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, y al 
interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 3.- A los suscritos 
integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de 
la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud  
presentada por la C. Manuela Vazquez Quiñonez, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Puerto Vallarta n° 102, colonia Maderera, de esta ciudad, quien 
solicita a este Honorable Cabildo, permiso anual para realizar actividad económica en la 
vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a 
este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que la C. Manuela 
Vazquez Quiñonez, solicita permiso anual para realizar la venta de tacos de carne asada, 
hamburguesas, burritos y hot dogs en un puesto semifijo de 2.50x1.90 mts., a ubicarse en 
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calle Puerto Vallarta entre Puerto Ensenada y Puerto Cortez, colonia Maderera, en horario 
de 20:00 a 24:00 horas, diariamente. SEGUNDO: Una vez realizado el estudio 
correspondiente a la presente solicitud,  derivado de la visita realizada por el personal de 
apoyo de la Comisión, se pudo constatar que la interesada cuenta con una antigüedad 
considerable realizando la actividad económica con permisos temporales de tres meses 
con giro de alimentos preparados en un puesto semifijo de 3x2 mts., ubicado en calle 
Puerto Vallarta ext. n° 102, casi esquina con Puerto de Ensenada, colonia Maderera, en 
horario de 18:00 a 23:00 horas, diariamente, y hasta la fecha, no se ha presentado ningún 
inconveniente; por tal motivo,   en acuerdo tomado en  reunión ordinaria de esta 
Comisión, se otorga la regularización para el  permiso anual en los mismos términos que 
hasta la fecha ha estado laborando. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
Consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: Se autoriza a la C. Manuela Vazquez 
Quiñonez,  permiso anual  para realizar la venta de alimentos preparados en un puesto 
semifijo de 3x2 mts., a ubicarlo en calle Puerto Vallarta ext. n° 102, casi esquina con 
Puerto de Ensenada, colonia Maderera, en horario de 18:00 a 23:00 horas, diariamente.  
SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir de que se realice el pago 
correspondiente en la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, además la 
interesada deberá respetar las indicaciones expuestas en el permiso y tendrá 15 días 
naturales para hacerlo efectivo, de lo contrario se nulificará; asimismo deberá de cumplir 
con lo establecido en el artículo 92 del Reglamento de Desarrollo Económico para el 
Municipio de Durango que a la letra dice: “Tratándose de las actividades económicas en la 
vía pública y áreas de uso común en los que se expenden cualquier clase de alimentos de 
consumo inmediato o para llevar, deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles 
contados a partir del día siguiente al del otorgamiento del permiso, el certificado de salud 
expedido por la Dirección Municipal competente, debiendo observar las siguientes 
disposiciones: I. Usar la vestimenta que la autoridad municipal sanitaria determine; II. 
Observar permanentemente una estricta higiene personal; III. Portar su tarjeta de salud 
actualizada; IV. Mantener en condiciones óptimas e higiénicas la instalación, el espacio y 
los enseres que utilicen; V. Asear el espacio ocupado al término de las actividades; VI. 
Queda prohibida la utilización de mesas y sillas o muebles de naturaleza análoga, a 
menos que se obtenga el permiso correspondiente de la Autoridad Municipal y; VII. Los 
demás que determinen las disposiciones legales aplicables”. Cabe hacer mención que 
dicho establecimiento será supervisado permanentemente por la Dirección Municipal de 
Salud Pública y Medio Ambiente, para garantizar que se expendan alimentos en buen 
estado. TERCERO: Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un permiso que permita ejercer 
cualquier actividad económica en la vía pública o en áreas de uso común, no produce a 
favor del beneficiario derecho de posesión alguno por el simple transcurso del tiempo”. 
CUARTO: Notifíquese a la Dirección Municipal de Salud Pública y Medio Ambiente, a la 
Coordinación General de Inspección Municipal, a la Dirección Municipal de Administración 
y Finanzas, y a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, 
Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno los 
dictámenes presentados. ACUERDO: Se aprueban por unanimidad. Punto No. 11.- 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE 
AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA EMPRESA “PROYECTOS 
INMOBILIARIOS DE CULIACÁN, S.A. DE C.V., PARA LA RELOTIFICACIÓN DE DOS 
ETAPAS DEL FRACCIONAMIENTO VILLAS DEL MANANTIAL. En seguida en uso de la 
palabra el C. Regidor MARCO AURELIO ROSALES SARACCO, da lectura al dictamen 
que a la letra dice: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, 
nos fue turnado para su análisis y dictamen en su caso, el Expediente 3281/12, relativo al 
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oficio que presenta el Arq. Rafael Alejando Valles Guereca, Director Municipal de 
Desarrollo Urbano, que contiene solicitud de relotificación de las etapas “obra 957 y obra 
958” del Fraccionamiento Villas del Manantial, que presenta la empresa Proyectos 
Inmobiliarios de Culiacán, S.A. de C.V., mismo que una vez revisado al seno de la 
Comisión y con fundamento en los artículos 51, y 107, fracción VIII, del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, presentamos a este Honorable Pleno, como 
Dictamen con Proyecto de Resolutivo, en base a los siguientes: CONSIDERANDOS 
PRIMERO.- El H. Ayuntamiento del Municipio de Durango, el 05 de diciembre de 2008 
otorgó la autorización para la urbanización y construcción del Fraccionamiento Ameyal al 
C. Ing. Martín Cadena Aldama, Representante Legal de la Empresa Proyectos 
Inmobiliarios de Culiacán, S.A. de C.V., en virtud de haber cumplimentado los requisitos 
que exige la norma para dicho trámite, como son los oficios y/o dictámenes relativos al 
uso de suelo, factibilidad de servicio eléctrico, factibilidad afirmativa para los servicios de 
agua potable, dictamen de protección civil y de igual forma, la revisión de los planos 
respectivos. SEGUNDO.- Con fecha 05 de marzo de 2010, el mismo Representante 
Legal, obtuvo aprobación por parte del Ayuntamiento para el cambio de denominación del 
Fraccionamiento Ameyal, para que este pasara a ser Fraccionamiento Villas del 
Manantial, ubicado en el Ejido Benito Juárez, a espaldas de las instalaciones de la feria. 
TERCERO.- El fraccionamiento Villas del Manantial, se autorizó con una superficie total 
de 650,712.53 M2, afectación por líneas de la CFE Alta Tensión 9,420.053 M2, vivienda 
326,733.23 M2, comercial 14,788.70 M2, área de equipamiento 24,707.86 M2, área verde 
20,809.35 M2, área de tanque superficial 2,155.49 M2, área de pozos 734.68 M2, área de 
planta de tratamiento 2,831.14 M2, para 3,407 lotes de vivienda, 8 comerciales, 4 de 
equipamiento, 25 de área verde 1 de tanque superficial, 3 de pozos y 1 para planta de 
tratamiento. CUARTO.- En la presente solicitud, se pretenden relotificar las etapas 
denominadas “obra 957 y obra 958” del Fraccionamiento Villas del Manantial, acción que 
modifica la tabla general de distribución señalada en el considerando anterior, para 
quedar como: superficie total de 650,712.53 M2, afectación por líneas de la CFE Alta 
Tensión 9,420.053 M2, vivienda unifamiliar 178,448.80 M2, vivienda multifamiliar 
122,269.88 M2, comercial 14,959.70 M2, área de equipamiento 31,101.88 M2, área verde 
43,038.89 M2, área de tanque superficial 2,155.49 M2, área de pozos 509.68 M2, área de 
planta de tratamiento 2,831.14 M2, vialidad 245,976.54; para 4,285 viviendas, 8 
comerciales, 4 de equipamiento, 25 de área verde 1 de tanque superficial, 3 de pozos y 1 
para planta de tratamiento. QUINTO.- Las denominadas “obra 957 y obra 958”, según 
plano que integra el expediente, quedarían con la siguiente tabla de distribución: 
superficie total de 288,545.49 M2, vivienda multifamiliar 122,269.88 M2, comercial 
1,836.34 M2, área de equipamiento 24,486.43 M2, área verde 28,555.33 M2, área de 
pozo existente 1,977.92, vialidad 109,419.59; para 2472 viviendas. Por lo anterior, esta 
Comisión somete a la consideración del Honorable Pleno, el siguiente  PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza la relotificación de las etapas 
“obra 957 y obra 958” del Fraccionamiento Villas del Manantial, que presenta la Empresa 
Proyectos Inmobiliarios de Culiacán, S.A. de C.V., para quedar como sigue: 
 

Superficie total:   288,545.49 M2 
Vivienda multifamiliar: 122,269.88 M2 
Comercial:        1,836.34 M2 
Área de equipamiento:    24,486.43 M2 
Área verde:        28,555.33 M2 
Área de pozo existente:             1,977.92 M2 
Vialidad:    109,419.59 M2 
Total de viviendas:                       2472 
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La tabla general de distribución, quedaría de la siguiente manera: 
 

Superficie total:    650,712.53 M2  
Afectación por líneas de  
la CFE Alta Tensión:        9,420.053 M2  
Vivienda unifamiliar:    178,448.80 M2  
Vivienda multifamiliar   122,269.88 M2  
Comercial:       14,959.70 M2  
Área de equipamiento:     31,101.88 M2  
Área verde:         43,038.89 M2  
Área de tanque superficial:           2,155.49 M2  
Área de pozos:           509.68 M2  
Área de planta de tratamiento:             2,831.14 M2  
Vialidad:     245,976.54 M2  
Total de viviendas:                       4,285  

 
SEGUNDO.- El presente resolutivo quedará sin efecto al momento en que no sean 
respetados el trazo original del fraccionamiento en cuanto a calles, banquetas, y medidas 
esquina a esquina de manzanas. TERCERO.- Notifíquese al interesado y publíquese en 
la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN 
SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración 
del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 
12.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE 
AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR DIFERENTES CIUDADANOS, 
RELATIVOS A LOS CAMBIOS DE USO DE SUELO DE PREDIOS UBICADOS EN 
DISTINTOS PUNTOS DE LA CIUDAD. En seguida en uso de la palabra la C. Regidora 
CARMEN MARÍA DE LA PARRA MALDONADO, da lectura a los dictámenes que a la letra 
dicen: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado 
para su estudio y dictamen, el expediente 3245/12, que contiene turno del Arq. Rafael 
Alejandro Valles Guereca, Director Municipal de Desarrollo Urbano, con el expediente 
técnico para cambio de uso de suelo de Blvd. Francisco Villa no. 4406 (antes 3706), que 
presenta la C. Norma Magdalena García López, para una estación de servicio gasolinera, 
por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 51 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en ejercicio de la atribución que se confiere a 
esta Comisión en el artículo 107 del mismo Reglamento, nos permitimos someter a la 
consideración de este H. Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo con base en los 
siguientes antecedentes y considerandos. CONSIDERANDOS PRIMERO.- La 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en el artículo 104, de 
forma correlativa con la fracción I del  artículo 115 de nuestra Carta Magna, indica que 
cada municipio será gobernado por un ayuntamiento, elegido en forma popular y directa 
cada tres años, y que la competencia que constitucionalmente se le otorga al gobierno 
municipal, se ejercerá de manera exclusiva por el mismo ayuntamiento. SEGUNDO.- 
Entre las facultades y obligaciones de los municipios, contenidas en el Título Quinto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, destaca la aplicable al asunto que 
se analiza,  contenida en la fracción V, inciso b), del artículo 115, donde determina que los 
municipios son las entidades responsables del control y vigilancia de la utilización del 
suelo, en el ámbito de su competencia y en sus jurisdicciones territoriales. TERCERO.- En 
el estado de Durango, los ayuntamientos tienen claramente definidas sus atribuciones y 
responsabilidades, en la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, 
destacando para este caso, la contenida de manera específica en la fracción VIII, inciso 
D), del artículo 27, que los faculta para autorizar, controlar y vigilar, en coordinación con 
las autoridades competentes, la utilización del suelo, en su territorio. CUARTO.- El mismo 
ordenamiento, en la fracción VIII del artículo 11, establece la facultad a los ayuntamientos 
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para formular y administrar la zonificación y el control de los usos y destinos del suelo, 
incluyendo la  autorización de fusiones y cambios de uso, entre otras. QUINTO.- El 
máximo ordenamiento jurídico del municipio, que es el Bando de Policía y Gobierno de 
Durango, otorga al Gobierno Municipal, en su artículo 68, la facultad de autorizar, 
controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en su 
jurisdicción territorial. SEXTO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 
Durango, en el artículo 107, determina las atribuciones de esta Comisión que dictamina, 
siendo la aplicable la relativa a la regulación del uso del suelo de jurisdicción municipal, la 
tenencia de la tierra y la administración de las reservas territoriales, contenida en la 
fracción IV. SÉPTIMO.- Esta solicitud ha sido analizada a detalle, tanto por la Dirección 
como por los integrantes de esta Comisión, determinándose mediante el oficio de número 
DDU/0059/12, firmado por el Director Municipal de Desarrollo Urbano, Arq. Rafael 
Alejandro Valles Guereca, que el predio de 4,200 M2,  está determinado como uso 
comercial y de servicios (CUM), y se ubica en un corredor urbano intenso, de conformidad 
con el Programa de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Victoria de Durango 2020, y se 
pretende construir una estación de servicio gasolinera, que por su ubicación no colinda 
con casas habitación en sus laterales ni posteriores, en virtud de que la estación se 
ubicará al frente del predio y las viviendas que pudieran considerarse mas cercanas están 
por la parte posterior, por lo que deberá cumplir con todos y cada uno de los requisitos del 
trámite, y lo indicado en la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, 
el Reglamento de Construcciones del Municipio de Durango y demás normativa vigente. 
Por lo anterior expuesto, los integrantes de esta Comisión sometemos a la consideración 
del Honorable Pleno, el siguiente PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO.- Se autoriza a la C. Norma Magdalena García López, el cambio de uso de 
suelo del predio ubicado en Blvd. Francisco Villa no. 4406 (antes 3706), para establecer 
una estación de servicio tipo “PEMEX”. SEGUNDO.- El incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones técnicas o económicas establecidas en la Ley General de Desarrollo 
Urbano para el Estado de Durango, el Reglamento de Construcciones del Municipio de 
Durango y demás normativa vigente, nulificará al presente resolutivo. TERCERO.- 
Notifíquese a la interesada y a la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, la presente 
resolución y publíquese en la Gaceta Municipal. 2.-  A los suscritos integrantes de la 
Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el expediente 
3286/12, que contiene oficio del Arq. Rafael Alejandro Valles Guereca, Director Municipal 
de Desarrollo Urbano, para el cambio de uso de suelo de Blvd. Francisco Villa no. 303, 
casi esq. con Av. Cima, Col. 20 de noviembre, que presenta el C. Carlos García Cruz, 
para la construcción de un salón de eventos sociales, por lo que, con fundamento en el 
artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en base a la 
atribución conferida a esta Comisión en la fracción IV del artículo 107 del mismo 
ordenamiento, ponemos a la consideración de este Pleno, el presente Proyecto de 
Resolutivo con base en los siguientes:  CONSIDERANDOS PRIMERO.- El artículo 115 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción V, inciso d), 
establece a los ayuntamientos, la facultad para autorizar, controlar y vigilar la utilización 
del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales. SEGUNDO.- 
La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en el inciso b) del 
artículo 110, atribuye de igual forma esta facultad a los ayuntamientos para la toma de 
decisiones respecto del uso de suelo, de conformidad con las leyes federales y estatales 
aplicables. TERCERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, 
en la fracción VIII, artículo 11, establece que los ayuntamientos están facultados para 
formular y administrar la zonificación y el control de los usos y destinos del suelo, 
incluyendo las atribuciones de autorizar fusiones y cambios, entre algunas otras. 
CUARTO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, en el inciso b) de su artículo 69, 
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concede la facultad al Gobierno Municipal, de autorizar, controlar y vigilar la utilización del 
suelo, en el ámbito de su competencia dentro de su jurisdicción territorial. QUINTO.- 
Mediante oficio de número DDU/1017/12, el Arq. Rafael Alejandro Valles Guereca, 
Director Municipal de Desarrollo Urbano, turna al Secretario Municipal y del Ayuntamiento 
documento para que a su vez sea turnado a esta Comisión, donde se solicita el cambio de 
uso de suelo citado en el proemio del presente dictamen, y manifiesta al respecto que el 
presente cambio de uso de suelo se refiere a un predio con superficie de 1,423 M2, el 
cual está determinado como comercial, dentro del Corredor Urbano Intenso, según el 
Programa de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Victoria de Durango 2020. Se pretende la 
construcción de un salón de eventos sociales, y cabe señalar que en la colindancia 
Noreste se ubica un lote de autos usados, al Suroeste un local comercial de venta de 
pisos y muebles para baño, y al Noroeste colinda con terreno baldío, por lo que en caso 
de aprobarse deberá cumplir con área de estacionamiento, con todos los requisitos del 
trámite, así como lo indicado en la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de 
Durango, el Reglamento de Construcciones del Municipio de Durango y demás 
disposiciones aplicables. SEXTO.- Las atribuciones que corresponden a esta Comisión, 
en relación con solicitudes de este tipo, están únicamente referidas al uso de suelo, por lo 
que es necesario determinar en este Dictamen las restricciones a que estará sujeto en 
virtud de la licencia de funcionamiento del propio Salón, que deberá tramitarse y una vez 
hecho lo anterior, correspondería definir el giro y dictaminar, a la Comisión de Actividades 
Económicas. Por lo anterior, esta Comisión somete a la consideración de este Cuerpo 
Colegiado, el siguiente PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el 
Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se 
autoriza al C. Carlos García Cruz,  el cambio de uso de suelo de Blvd. Francisco Villa no. 
303, casi esq. con Av. Cima, Col. 20 de noviembre, para salón de eventos, con las 
siguientes condicionantes: I. El presente Dictamen no ampara la construcción o el 
funcionamiento del Salón, por lo que se deberá obtener la respectiva licencia de 
construcción, y en su caso, tramitar ante el Ayuntamiento la licencia de funcionamiento, 
en la cual se deberá especificar el giro del mismo. II. En caso de que se pretendiera la 
venta de bebidas con contenido alcohólico, se deberá contar con la Licencia 
correspondiente, debidamente asignada por el Ayuntamiento al predio antes citado. III. 
Deberá contar con el espacio de estacionamiento que se le determine según lo establezca 
el Reglamento de Construcciones del Municipio de Durango, y cumplir con las 
obligaciones técnicas y económicas establecidas en el mismo Reglamento, así como en la 
Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, y demás disposiciones 
legales aplicables. SEGUNDO.- Notifíquese al interesado, a la Dirección Municipal de 
Desarrollo Urbano, a la Coordinación General de Inspección Municipal, y publíquese en la 
Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno 
los dictámenes presentados. ACUERDO: Se aprueban por unanimidad. Con una 
abstención del C. Regidor SERGIO SILVA LABRADOR. Punto No. 13.- DICTAMENES 
QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZAN LAS 
SOLICITUDES PRESENTADAS POR DIFERENTES CIUDADANOS, RELATIVAS A LA 
COLOCACIÓN DE PENDONES Y MAMPARAS. En seguida en uso de la palabra el C. 
Regidor EDUARDO SOLIS NOGUEIRA, da lectura a los dictámenes que a la letra dicen: 
“…A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado para 
su estudio y dictamen el expediente 3284/12, que contiene solicitud del C. Ing. Francisco 
González Guerra, Director de Proyecto de Geo Noroeste, S.A. de C.V., para el refrendo 
del permiso de colocación de 210 pendones, otorgado en febrero de 2012, por lo que, con 
fundamento en el artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; 
y en base a la atribución conferida a esta Comisión en el artículo 107, del propio 
Reglamento del Ayuntamiento, ponemos a la consideración de este Pleno, el presente 
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Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes antecedentes y considerandos. 
CONSIDERANDOS PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de Desarrollo Urbano del 
Estado de Durango, en su fracción VIII, establece como objetivo de ese mismo 
ordenamiento, regular la instalación de anuncios y la protección de la imagen urbana. 
SEGUNDO.- La misma Ley, considera en la fracción III de su artículo 7, a los 
Ayuntamientos como autoridades competentes para su aplicación, lo que vinculado al 
considerando anterior, se materializa en el ámbito normativo a través del Reglamento de 
Anuncios del Municipio de Durango. TERCERO.- El Reglamento de Anuncios regula 
específicamente aquellas acciones que realicen las personas físicas o morales, públicas o 
privadas en el territorio del Municipio, relacionadas con el uso de los espacios públicos y 
de los demás espacios utilizados para la colocación de medios de publicidad, con el 
propósito de asegurar que los anuncios generados para la publicidad de empresas, 
locales comerciales y de servicios, productos y demás actividades económicas y sociales, 
sean planeados, dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios dispuestos 
y que no representen daño alguno a la población. CUARTO.- En su artículo 18, el mismo 
ordenamiento describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples clasificaciones, 
la relacionada a su duración, distinguiendo dos tipos que pueden ser permanentes y, 
provisionales o transitorios, cuya característica principal de tiempo es que no deberán 
exceder de 90 días. En el segundo tipo, en el inciso j) específicamente, se contemplan los 
pendones, por lo que en atención a la presente solicitud, lo que compete es establecer las 
restricciones previamente contempladas en el artículo 48 del mismo ordenamiento 
municipal. QUINTO.- El pasado mes de febrero, se recibió la solicitud de un representante 
de la misma empresa, para el refrendo del permiso otorgado para la colocación de 210 
pendones, que con anterioridad le había sido otorgada. De nueva cuenta, se presenta una 
solicitud con este tema la que debidamente analizada, se determinó aprobar por esta 
Comisión y ser sometida al Pleno del Ayuntamiento, ahora que se ha cumplido el término 
de 90 días que se había otorgado. Por lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Pleno, el siguiente PROYECTO DE RESOLUTIVO El 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las 
facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 
resuelve: PRIMERO.- Se autoriza al Ing. Francisco González Guerra, Director de Proyecto 
de Geo Noroeste, S.A. de C.V., el refrendo del permiso de colocación de 210 pendones 
promocionales de 1.80 x 1.00 mts., en Boulevard de la Juventud, Vialidad Raymond Bell 
(antes Antiguo Camino a Contreras) y carretera federal no. 45 a México, a partir del 
momento de su aprobación. SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta a las 
siguientes restricciones: I. Los pendones no podrán ser instalados en lugar diferente a los 
autorizados, ya que de hacerlo se invalidaría el permiso que ampara el presente 
Dictamen. II. La proyección vertical del saliente máximo de los pendones no deberá 
rebasar el límite de la banqueta. III.  La altura mínima a la cual deberán colocarse los 
pendones deberá ser de 2.00 metros y la máxima de 5.00 metros. IV. Los pendones 
podrán colocarse a partir del momento de su aprobación, y deberán ser retirados por el 
solicitante a mas tardar noventa días posteriores a que se otorgue la presente 
autorización. V. Los pendones no deberán obstruir los señalamientos de vialidad, ni la 
visibilidad de los conductores hacia los mismos. VI. Se deberán cubrir los derechos que 
por el uso de la vía pública se generen, de conformidad con la Ley de Ingresos del 
Municipio de Durango para el Ejercicio Fiscal 2012. TERCERO.- Notifíquese al interesado 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 2.- A los suscritos integrantes de la Comisión de 
Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el expediente 3285/12, 
que contiene solicitud del C. Raúl Terán Herrera, quien solicita permiso para colocar 25 
mamparas con anuncios informativos de la Universidad Internacional Mexicana en la vía 
pública, por lo que, con fundamento en el artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango; y en base a la atribución conferida a esta Comisión en el 
artículo 107 del propio Reglamento del Ayuntamiento, ponemos a la consideración de este 
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Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes: CONSIDERANDOS 
PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de Desarrollo Urbano del Estado de Durango, 
en su fracción VIII, establece como objetivo de ese mismo ordenamiento, regular la 
instalación de anuncios y la protección de la imagen urbana. SEGUNDO.- La misma Ley, 
considera en la fracción III de su artículo 7, a los Ayuntamientos como autoridades 
competentes para su aplicación, lo que vinculado al considerando anterior, se materializa 
en el ámbito normativo a través del Reglamento de Anuncios del Municipio de Durango. 
TERCERO.- El Reglamento de Anuncios regula específicamente aquellas acciones que 
realicen las personas físicas o morales, públicas o privadas en el territorio del Municipio, 
relacionadas con el uso de los espacios públicos y de los demás espacios utilizados para 
la colocación de medios de publicidad, con el propósito de asegurar que los anuncios 
generados para la publicidad de empresas, locales comerciales y de servicios, productos 
y demás actividades económicas y sociales, sean planeados, dosificados, diseñados y 
ubicados en la forma y en los sitios dispuestos y que no representen daño alguno a la 
población. CUARTO.- En su artículo 18, el mismo ordenamiento describe los tipos de 
anuncios, destacando de las múltiples clasificaciones, la relacionada a su duración, 
distinguiendo dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o transitorios. En el 
segundo tipo, en el inciso m) específicamente, se contemplan a todos aquellos que se 
fijen, instalen o coloquen por un término no mayor de noventa días naturales, por lo que 
en atención a la presente solicitud, lo que compete es determinar las zonas donde no es 
posible instalarse y establecer las restricciones previamente contempladas en el artículo 
48 del mismo ordenamiento municipal. QUINTO.- Una vez conocida la solicitud, se tomó 
como referencia la autorización otorgada a esta misma universidad, para la colocación de 
mamparas igualmente para publicitar sus servicios, misma que se le concedió el mismo 
mes de agosto del año 2011, y ante la cual, el representante observó respeto a su 
contenido, razón por la cual se ha determinado otorgar la aprobación a la presente. Por lo 
anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Pleno, el siguiente  
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza al C. Raúl Terán 
Herrera, la colocación de 25 mamparas de 0.90 m. por 2.00 m., con anuncios informativos 
de la Universidad Internacional Mexicana, en la vía pública. SEGUNDO.- La presente 
autorización queda sujeta al cumplimiento de las siguientes restricciones: I. Las 
mamparas podrán ser colocadas en los principales cruceros de la ciudad, respetando 
únicamente el perímetro del Centro Histórico, comprendido de oriente a poniente desde la 
calle Independencia hasta la Av. Lázaro Cárdenas y de norte a sur, de Gómez Palacio 
hasta Pino Suárez. Para el caso de las mamparas, se deberá evitar su colocación en los 
lugares donde se encuentre colocada una mampara similar de otro evento aprobado por 
este Ayuntamiento. II. La proyección vertical del saliente máximo de las mamparas, no 
deberá rebasar el límite de la banqueta. III. En el caso de colocación de mamparas en 
esquina, estas no deberán obstruir el paso peatonal y deberán estar colocadas de manera 
que la distancia mínima del plano vertical que contiene el anuncio, paralelo a la vialidad 
hasta la esquina, sea de 2.50 metros, para no obstruir la visibilidad de conductores; IV. 
Las mamparas podrán permanecer a partir del momento de la aprobación del presente 
resolutivo, por un lapso de tres meses, debiendo ser retirados por el solicitante. V. Se 
deberán cubrir los derechos que por el uso de la vía pública se generen, de conformidad 
con la Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el Ejercicio Fiscal 2012. 
TERCERO.- Notifíquese al interesado y publíquese en la Gaceta Municipal. A 
continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario 
Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno los dictámenes 
presentados. ACUERDO: Se aprueban por unanimidad. . Punto No. 14.- DICTAMEN 
QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE NO AUTORIZA LA 
SOLICITUD DE LOS VECINOS DEL FRACCIONAMIENTO LA LUZ, PARA CERRAR 4 
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CALLES QUE CIRCUNDAN EL FRACCIONAMIENTO. En seguida en uso de la palabra el 
C. Regidor MARCO AURELIO ROSALES SARACCO, da lectura al dictamen que a la letra 
dice: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado 
para su estudio y dictamen el expediente 3017/12, que contiene solicitud de los vecinos 
del Fraccionamiento La Luz, para cerrar 4 calles que circundan el fraccionamiento, 
dejando dos de ellas con acceso y vigilancia permanente, por lo que, con fundamento en 
los artículos 51 y 107 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 
ponemos a la consideración de este Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo con base 
en los siguientes CONSIDERANDOS PRIMERO.- El artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción V, inciso b), establece a los 
ayuntamientos la facultad para autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el 
ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales. SEGUNDO.- La Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en el inciso b) del artículo 110, atribuye 
de igual forma esta facultad a los ayuntamientos para la toma de decisiones respecto del 
uso de suelo, de conformidad con las leyes federales y estatales aplicables. TERCERO.- 
La Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, en la fracción VIII, 
artículo 11, establece que los ayuntamientos están facultados para formular y administrar 
la zonificación y el control de los usos y destinos del suelo, incluyendo las atribuciones de 
autorizar fusiones y cambios, entre algunas otras. CUARTO.- El Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, en el inciso b) de su artículo 69, concede la facultad al Gobierno 
Municipal, de autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 
competencia dentro de su jurisdicción territorial. QUINTO.- Mediante oficio de número 
SDU/0171/2012, el Arq. Rafael Alejandro Valles Guereca, Director Municipal de Desarrollo 
Urbano, envía oficio donde manifiesta que una vez analizado el expediente que nos 
ocupa, se determina que no es factible el cierre de las calles que se solicita, en virtud de 
que dicho asentamiento humano fue autorizado con la restricción de permitir la 
interconexión de los fraccionamientos colindantes, por lo que esta Comisión coincide en 
no otorgar respuesta favorable a la solicitud. Por lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Pleno, el siguiente PROYECTO DE RESOLUTIVO El 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las 
facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 
resuelve: PRIMERO.- No se autoriza a los vecinos del Fraccionamiento La Luz, el cierre 
de 4 calles que circundan el fraccionamiento, dejando dos de ellas con acceso y vigilancia 
permanente, por las razones ya expuestas en los considerandos. SEGUNDO.- 
Notifíquese a los interesados y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso 
de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  
Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: 
Se aprueba por unanimidad. Punto No. 15.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA. En 
seguida el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del 
Ayuntamiento da lectura a la correspondencia recibida por la Secretaría a su cargo: 
3331/12.- C. Lic. Humberto Antonio Romero Manjarrez, Representante Legal de Cervezas 
Cuauhtémoc Moctezuma, S.A. de C.V.; solicita cambio de domicilio de la licencia no. 925, 
con domicilio actual en Blvd. Domingo Arrieta no. 426, con giro de Restaurante con venta 
de cerveza, vinos y licores., para quedar en Blvd. Guadiana s/n (antes Blvd. Armando del 
Castillo) esq. con calle Teotihuacán, Fracc. Vista Hermosa del Guadiana, con giro de 
Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores.  3332/12.- C. Lic. Jesús Javier Treviño 
García, Director General del Club de la Enseñanza y las Artes “Lunario”, solicita permiso 
para la colocación de catorce pendones en diferentes puntos de las colonias vecinas al 
fraccionamiento, a partir del jueves 09 al viernes 31 de agosto del presente año.  
3333/12.- C. Guadalupe Hernández Vázquez solicita permiso para la venta de alimentos 
en un puesto semifijo. 3334/12.- C. Roberto James García Díaz solicita permiso para la 
venta de alimentos preparados en un puesto semifijo.  3335/12.- C. Juan Arturo Chairez 
Castillo solicita permiso para la venta de productos de temporada (frutas y verduras), en 
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una camioneta en la vía pública.  3336/12.- C. Delfino Garay Duarte solicita permiso para 
la venta de alimentos en un puesto semifijo.  3337/12.- C. Antonio López Flores solicita 
permiso para la venta de alimentos preparados en un puesto semifijo.  3338/12.- C. Luz 
María Campos Gallegos solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo. 
3339/12.- C. María de la Luz Herrera Robles solicita permiso para la venta de alimentos 
en un triciclo.  3340/12.- C. Claudia Dolores Arroyo Santillán  solicita permiso para la 
venta de alimentos en un puesto semifijo.  3341/12.- C. Manuel Alexis Carrete Ibarra 
solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo.  3342/12.- C. Roberto 
Vera Mercado solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo.  
3343/12.- C. Miriam Yusaleth Cumplido Belmontes solicita permiso para la venta de 
alimentos en una mesa, en la vía pública.  3344/12.- C. Agustín Eduardo Salazar Rentería 
solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo. 3345/12.- C. Erika del 
Rosario Quiñones Borjas solicita permiso  para la  venta de alimentos en un puesto 
semifijo.  3346/12.- C. Imelda Morales Villanueva solicita permiso anual para la venta de 
alimentos en un puesto semifijo.  3347/12.- C. Felipe Díaz Sotuyo solicita permiso para la 
venta de fruta de la temporada en una camioneta, en la vía pública, en calle 
Circunvalación Gómez Palacio, entre calle Predio Canoas y la Col. Silvestre Dorador.  
3348/12.- C. Felipe Díaz Sotuyo solicita permiso para la venta de fruta de la temporada en 
una camioneta, en la Col. Nueva Vizcaya.  3349/12.- C. Nohemí Yajaira Zamora Díaz 
solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo.  3350/12.- C. José Luis 
Manuel Torres Mercado solicita permio para la venta de alimentos en un puesto semifijo.  
3351/12.- C. José Guadalupe Rodríguez Salazar solicita permiso para instalar una 
cerrajería en un puesto semifijo. 3352/12.- C. Luz María Fragoso Arce solicita permiso 
para la venta de alimentos en un puesto semifijo. 3353/12.- C. Francisca Montes Meraz 
solicita permiso para la venta de donas en la vía pública. 3354/12.- C. Isabel Leonor 
Salazar Salinas solicita licencia de funcionamiento con giro de “Estancia Infantil, ubicada 
en Camino del Trueno no. 103, Fracc. Los Remedios.  3355/12.- C. José Antonio Ibarra 
Salas solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo.  3356/12.- C. 
Tomasa Domínguez Ibarra solicita permiso para la venta de nieve de garrafa en tiempo de 
calor y elote en temporada de frio, en la vía pública. 3357/12.- C. Rosa María Núñez 
Cháirez solicita permiso anual para la venta de alimentos en un puesto semifijo.  (Anexa 
copia del último permiso temporal). 3358/12.- C. Jorge Alberto Castruita Campa  solicita 
permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo.  3359/12.- C. Josefina Ravelo 
Tinoco solicita permiso para la venta de empanadas en una canasta en la vía pública. 
3360/12.- C. Jonathan Martínez Caldera solicita permiso para la venta de alimentos en un 
puesto semifijo. 3361/12.- C. Diola Olga Meléndez Avendaño solicita permiso para la 
venta de paletas de hielo en carritos de manera ambulante.  3362/12.- C. Susana de la 
Cruz Gallardo solicita permiso para la venta de alimentos en dos hieleras en un puesto 
semifijo. 3363/12.- C. L.A. Pedro Silerio Domínguez solicita permiso para  instalación de 
ocho vallas publicitarias en el predio ubicado en Avenida La Salle del Fracc. Paseo del 
Saltito (Frente al Colegio Guadiana)  C. Silvia Patricia Jiménez Delgado, Décimo Segundo 
Regidor del H. Ayuntamiento; solicita se justifique su inasistencia a la sesión pública 
ordinaria del 10 de agosto del presente año.   C. Julio Enrique Cabrera Magallanes, 
Séptimo Regidor del H. Ayuntamiento; solicita se justifique su inasistencia a la sesión 
pública ordinaria del 10 de agosto del presente año.  C. Gabriel Mendoza Ávila, Décimo 
Primer Regidor del H. Ayuntamiento; solicita se justifique su inasistencia a la sesión 
pública ordinaria del 10 de agosto del presente año.    Punto No. 16.- ASUNTOS 
GENERALES. Punto No. 16.1.- INTERVENCION DEL C. REGIDOR KAROL WOJTYLA 
MARTINEZ HERNANDEZ EN ELACION AL DÍA INTERNACIONAL DE LA JUVENTUD. 
En seguida en uso de la palabra el C. Regidor KAROL WOJTYLA MARTINEZ 
HERNANDEZ, da lectura a un escrito que a la letra dice: “…Con su permiso, Sr. 
Presidente. Honorable Ayuntamiento en Pleno. A partir del año 1999, la Organización de 
las Naciones Unidas, determinó el día 12 de agosto, como el Día Internacional de la 



47 
 

Juventud, aprobando en su décimo aniversario, el Programa de Acción Mundial para los 
Jóvenes, que estableció un marco normativo y directrices para la adopción de medidas 
nacionales y la prestación de apoyo internacional con miras a mejorar la situación de los 
jóvenes. Actualmente, casi la mitad de la población mundial somos jóvenes menores de 
25 años, que en la búsqueda de mejores condiciones de vida, nos preparamos para 
integrarnos a la actividad productiva y útil, a través del estudio y el trabajo. Para nosotros, 
ser parte de una sociedad moderna que día a día se transforma, es el principal motivador 
que nos impulsa a ser mejores y empeñar el mayor de nuestros esfuerzos, por nosotros 
mismos y por nuestras familias. Este pensamiento, es el que los gobiernos del Estado y 
del Municipio, que encabezan respectivamente Jorge Herrera Caldera y Adán Soria 
Ramírez, difunden transformados en programas de apoyo, de concientización, de 
estímulo académico y de reflexión, sobre los problemas que en la vida cotidiana se 
enfrentan, a través de los Institutos Estatal y Municipal de la Juventud. Sin embargo, los 
esfuerzos nunca son suficientes y por ello, es a nosotros, a los jóvenes, a los que nos 
toca aplicarnos y encontrar los medios necesarios para alcanzar nuestros objetivos, para 
convertirnos en ciudadanos ejemplares cuya prioridad sea la mejora continua en todos los 
ámbitos de nuestro desempeño. Los gobiernos hacen su esfuerzo para brindarnos 
oportunidades en educación, espacios dignos para la práctica del deporte, sitios de 
convivencia y sano esparcimiento, programas de atención a la salud y de información 
para evitar las adicciones, a ellos les toca generar las condiciones para que haya empleo, 
espacios donde vivir dignamente y seguridad para transitar, estímulo y apoyo a los 
emprendedores. A nosotros, nos toca actuar con madurez, nos toca asumir el 
compromiso social que implica convertirnos en adultos y constituir una generación que en 
plena convivencia con las otras generaciones, asuma gradualmente su responsabilidad 
social y el compromiso de contribuir a un mejor Durango, de innovar para mejorar.  El 
tiempo no se detiene, y aquellas acciones que no hagamos en estos momentos en que 
las condiciones inherentes a la edad nos lo permiten, serán lamentos que habremos de 
cargar en nuestras conciencias durante el transcurso de nuestras vidas. Los jóvenes, 
somos los hombres y mujeres que dentro de poco, habremos de llevar a cuestas los 
destinos del municipio, del estado, del país, y del mundo en general y tendremos que 
hacer frente a los retos más complejos e importantes que puedan afectar a la humanidad.  
Por este motivo, a dos días de celebrarse el Día Internacional de la Juventud, he 
solicitado el uso de la palabra para manifestar ante el Pleno del Ayuntamiento de 
Durango, que los jóvenes estamos conscientes de la parte que nos toca y asumimos 
nuestra responsabilidad, la que sacaremos adelante con toda valentía, con ideas, y 
sabiendo aprovechar los talentos y la sabiduría de las personas de toda edad. Quiero 
reconocer y felicitar a todos los jóvenes de Durango en esta importante fecha, y pedirles 
sinceramente, que sigamos pugnando por mejores condiciones de vida y mayores 
oportunidades de desarrollo, siempre dentro del marco del respeto y con toda educación, 
porque es precisamente ese impulso que da la juventud, el motor que se requiere para 
que sucedan las cosas. Concluyo citando al sacerdote, educador y escritor italiano del 
siglo XIX, Juan Melchor Bosco, mejor conocido como “Don Bosco”, con esta sencilla pero 
profunda frase: “De la sana educación de la juventud, depende la felicidad de las 
naciones.” Gracias por su atención. Es cuánto.” Punto No. 16.2.-  INTERVENCION DE LA 
C. REGIDORA ROSA MARIA TRIANA MARTINEZ CON EL TEMA COLECTOR PLUVIAL. 
En seguida en uso de la palabra la C. Regidora ROSA MARIA TRIANA MARTINEZ, dice 
lo siguiente: “… El motivo de mi intervención es para referirme al temporal de lluvias y es 
así que estas no han reflejado un nivel de captación de aguas en el estado; a las presas 
les falta líquido para el ciclo agrícola de los problemas de los poblados que abastecen. 
Las lluvias continuarán, por lo que se esperan mejoras. Desafortunadamente y de manera 
recurrente en años anteriores se han presentado inundaciones en la zona urbana y rural 
de nuestra ciudad. Los daños derivados de las inundaciones principalmente se dan en 
viviendas, calles y áreas públicas, caminos y puentes, infraestructura urbana y de 
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servicios públicos y una gran cantidad de población se somete a riesgos sanitarios. Las 
pérdidas son muy importantes para los afectados y los costos para la reparación de la 
infraestructura resultan cuantiosos. En días pasados el Gobierno Municipal ha comenzado 
a implementar acciones de prevención a través de la limpieza y desazolve de alcantarillas 
y colectores ubicados en diversos puntos de la ciudad, esto para evitar inundaciones 
durante esta temporada de lluvias. Estos trabajos se han sumado a los que se realizaron 
en el Arroyo Seco con la participación del personal de las Direcciones Municipales, 
previniendo así la integridad de la ciudadanía. El Gobierno Municipal ha iniciado los 
trabajos de prevención para la temporada de lluvias, esto con la finalidad de evitar las 
inundaciones, más sin embargo hago un llamado a la Comisión Nacional del Agua para 
que en coordinación con el Gobierno Municipal inicien los trabajos de desazolve de los 
cauces de los ríos para evitar que causen desbordamiento y puedan ocasionar daños y 
pérdidas en el patrimonio de los duranguenses. El día de hoy quiero destacar la obra que 
se entregó por parte de esta administración 2010-2013, me refiero a la primera etapa del 
colector pluvial “Pablo de Alvarado”, la cual consta de dos kilómetros y que beneficia a 20 
mil habitantes de colonias y fraccionamientos del sur de la ciudad. Con este colector 
pluvial, las inundaciones al sur de la ciudad se han terminado, ya que este reducirá de 
forma significativa las inundaciones en esta parte de la mancha urbana. Esta gran obra, 
brindará tranquilidad a los ciudadanos duranguenses, ya que el colector pluvial 
recolectará las aguas de las lluvias que destilan de las partes altas del sur de nuestra 
capital. Obras como estas hacen que la ciudadanía esté más segura, ya que se cuida el 
patrimonio y la integridad de la gente. Por lo que me atrevo a decir que el Gobierno 
Municipal le cumple a la gente de Durango. Por su atención muchas gracias. Es cuánto”. 
Punto No. 16.3.- INTERVENCION DEL C. REGIDOR EDUARDO SOLIS NOGUEIRA EN 
RELACION CON PROTECCION CIVIL. (Retiró su intervención). No habiendo otro asunto 
que tratar se termina esta sesión siendo las 09:50 horas de la fecha al inicio señalada. 
Los que en ella intervienen dan Fe. ------------------------------------------------------------------------ 
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